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II. 

I N T R 0 D U C C I 0 N. 

El objeto del presente trabajo, es hacer un análisis del te

ma " la separaci6n de bienes como régimen patrimonial" que a fal- 

ta de capitulaciones expresas o que éstas fueren incompletas, ha

brá de regir el patrimonio de los c6nyuges. 

El motivo por el cual elegí el tema de la separación de bie

nes, obedeció fundamentalmente porque me llamó sobremanera la -- 

atención el hecho de que en la mayoría de los matrimonios cele- 

brados en el Distrito Federal al acoger el régimen patrimonial - 

que ha de regir sus bienes, se limitan a mencionar solamente el - 

nombre del régimen deseado sin que celebren las capitulaciones - 

para constituirlo legalmente, debase esto quizá a la precipita-- 

ci6n que ponen al celebrar nupcias o a la ignoranciaque campea - 

en los contrayentes, lo que desde luego conlleva a que se presen

ten consecuencias posteriores. jite esta situación la Suprema -- 

Corte de Justicia de la Nación ha dado solución a las controver- 

sias respecto de la cuestión planteada. lo que creo justifica la

elaboración del presente trabajo. 

En torno al mismo tema. y concretamente en el capitulo prime

ro del presente trabajo de tesis nos referiremos al origen del - 

régimen patrimonial de separaci6n de bienes que encuentra. su --- 

fuente hietorica en los matrimonios celebrados " sine mann" en el

derecho romano, pues la mujer conservaba sus bienes propios, -- 



existiendo además una situací6n de igualdad en relación con su - 

marido, esto a diferencia de los matrimonios celebrados " cum ma - 

nun en los cuales la mujer se encontraba como una hija de su es- 

poso, y sus bienes eran absorvidos por éste. 

AsimiBino trataremos de explicar en el capítulo segundo, el - 

origen del régimen patrimonial de separación de bienes en la le- 
gíslací6n del Distrito Federal a través de los diversos Odigos- 

Civiles que han tenido vigencia y son: el de mil ochocientos se- 

tenta y el de mil ochocientos ochenta y
cuatro, asá cono la Ley - 

Sobre Relaciones Familiares de mil novecientos diecisiete. 

S1 primer ordenamiento legal mencionado de carácter federal
por ciento, fué retomado casi integramente per el 04digo sustan- 

tivo de mil ochocientos ochenta y cuatro, por tanto la regula

ci6n del régimen patrimonial de separación de bienes en ambos C6
digas fué identica, pues dichos ordenamientos legales instituye- 

ron como regímenes patrimoniales la sociedad
conyugal, la separa

ci6n de bienes y la sociedad legal, es decir fué un sistema al— 

ternativo, por cuanto que los cónyuges podían elegir el régimew- 

que desearán al celebrar las nupcias. 

por su parte el legislador de mil novecientos diecisiete -- 
cambio sustancialmente la regulación de los regímenes patrízonia

les, estableciendo como régimen patrimonial unicamente la separa

ci6n de bienes, es decir, fué un sistema taxativo 0 forzoso, es- 



IV. 

to debido a nue el legislador consideró al régimen de separación

de bienes como el que mejor protegía los intereses economicos de

la mujer. 

Finalmente en el capítulo tercero del tema, se plantea al - 

régimen de separación de bienes como el régimen patrimonial que - 

debe prevalecer por la omisión de capitulaciones matrimoniales o

bien que éstas resulten incompletas, ya cue para constituir el - 

régimen de sociedad conyugal se requiere cumplir con una regla-- 

mentaci6n completa, es decir, que los consortes acaten todos los

datos que ordena el artículo 189 del Código Civil para el Distri

to Federal, pues no basta con la sól.a mención del régimen patri- 

monial para que éste se constituya y surta plenamente sus efec- 

tos. 

Sin embargo lo anterior, resulta divorciado de la realidad -- 

práctica, pues la experiencia en el mayor de los casos de los ma

trimonios que acogieron la separación de bienes como régimen pa- 

trimonial, han demostrado que la unión de los cónyuges conlleva- 

a la unión de bienes. 



CAPITULO I. MJTECEDJ-iXTES HISTO - 

RICOS DEL R& MfBN DE SEPARACION- 

DE 3IENES. 
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C A P I T U L O I. 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL REGIMEN DE SBPARACION DE BIBNES. 

A. EL MATRIMONIO SINE MANU BN EL DERECHO ROMANO. 

El matrimonio en Roma no s6lo creaba relaciones entre loa -_ 

c6nyuges y entre éstos con los hijos, sino también daba lugar a- 

consecuencia.s patrimoniales, de este modo el matrimonio en el de

recho antiguo solía realizarse cum . manu, acto por el cual la mu- 

jer salia de la patria potestad de su padre ( si era alieni i.0---- 

ris) y caía bajo la manus de su marido, es decir, aquella era ay, 

nada de éste, y se encontraba con respecto a él en el lugar de -- 

una hija por tanto sus bienes eran absorvidos por el marido, o - 

por el ascendientes que tuviera la patria potestas. 

Sin embargo, bajo el Imperio, los lazos del matrimonio se - 

relajaron bastante con las costumbres del tiempo. El culto priva

do perdió su importancia, y la manos oada vez más en desuso, aca

b6 por desaparecer." 1). Por eso, la definícién de las justas -- 

nuptia.e, en las Instituciones de Justiniano, ya no hace alusi6n- 

a la communicatio divini et humani entre loa esposos. En. conse•-, 

cuencia es desplazado por el matrimonio sine mano, en este no se

rompen los lazos de agnaci6n de la mujer, su padre sigue conser- 

vando sobre ella la patria potes+as, pues no sale de su familia- 

l). Petit Eugene. Tratado elemental de derecho romano, Editorial

época, S. A., ! México., pág. 104. 
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origi aDris. y ante el marido tiene una situeci6n de igualdad, --- 

pues ne esta sometida a éste y sus bienes no los adquiere él co— 

mo sucedía en caso de manus, sino aue los conserva ella. En este

tipo de matrimonio " no existía ninguna liga de parentesco civil— 

al entre la madre y los hijos por formas parte de dos fa

millas diferentes. Solo existían lazos de cognaci6n entre ellos, 

y en el derecho primitivo no existía derecho de sucesi6h entre — 

la madre y los hijos hasta que el derecho pretoriano primero, y— 

la legislación 12.iperial.,-con posteríoridadx modificaron las díspo

siciones en materia. de sucesiones." 2). 

Si al matrimonio se acompañaba la inanue, la mujer sus iu-- 

ris, si tenia un patrimonio, todos sus bienes pasaban, ipso ¡ u --- 

re, a la nueva fa,cilia ( dei marido). En cambio, si no se acompa— 

Aaba "la manus, se requería la constitucion de la dote a favor -- 

del esposo por parte de la mujer, o de los parientes de ésta, si

es alieni íaris., dichos bienes estaban destinados para uso del — 

matrinno.nio." 3). 

i,a dote podía ser necesaria, si ta constituía la mujer, su— 

padre o un ascendiente paterno, y voluntaria si la constituía -- 

2). Lemus Garcia Raúl. Derecho romano. Editorial Livesº, 1964, Mé

xico., pág. 92. 

3). Ventura Silva Sabino. Derecho romano. Curso de derecho prive. 

An E itori ál Forr•5a, Méx¡ coy 195, 178. y p- bloa



cualquier otra persona, denominando a aquella dosprofecticia y- 

a ésta dosadventicia. 

Los bienes de la mujer que no hubieran sido entregados en -- 

dote, continuaban perteneciéndole exclusivamente, no le quitaba

la libre admínistrací6n el hacho de haber celebrado justas nup- 

ciaes, estos bienes eran llamados parapherna 4). gran " general- 

mente aportados al matrimonio y el marido los recibía en cali— 

dad de administrador, en cuyos casos sus derechos y obligacio- 

nes estaban regularlos por las normas del mandato, sea en cali- 

dad de propietario con la obligací6n de restituirlos con los -- 

frutos y productos que ellos devengaren una vez disuelto el ma

trimonio. Estos bienes en un principio, estuvieron integradoKz - 

por objetos muebles propios de la mujer, como Ppoyas1, veatidosp- 

utencilios domesticosa etc., pero luego adquiríeron una. mayor - 

importancia econ6.mica- j'arídica cuando se incluyeron créditos e- 

inmUebles que la esposa pudo aportar por habórsele reconocido - 

capacidad para ser titular de los mismos. para que la contribu- 

ción que efectuaba la mujer se considerara un bien parafernal -- 

debía la misma probar su calidad de propietaria, situación fe - 

cilmente demostrable cuando se trataba de cosas que le habla -- 

pertenecido antes de la celebración del matrimonio, pero de di- 

ficil prueba si se refiriera a bienes adquiridos con posteriori

4). La locución griega está compuesta de los vocablos para que - 

quiere decir extra o fuera y de pherne que significa dote. 
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dad a las nupcias. En este último caso con el fin de evitar du- 

das, la legislación romana se valió de un presunción consisten- 

te en considerarlos de propiedad del marido y en reconocer que - 

la mujer los tenia en su poder por una concesión del mismo, sal

vo que se probare lo contrario ( presumtio muciana). M 5). 

Según la regla atribuida a Quinto M cio Scaóvola, jurista

de fines de la República, todas las adquisiciones de la mujer - 

durante el matrimonio se presumen hechas por el marido, salvo - 

prueba en contrario. Tal es la presumtio muciana, cuyo verdade- 

ro significado originario n.o ha sido bien esclarecido.» 6). 

En un principio, los bienes dotales, los adquiria, con — 

carácter definitivo, el marido. lo anterior no resultaba, injus- 

to si el matrimonio terminaba con la muerte de uno de loca cónyu
ges, todo cambió cuando los divorcios abundaron; se consideró — 

injusto que el marido se quedase con los bienes, en el caso que

la mujer fuere repudiada. Esta injusticia se remedió al, conve— 

nirse, mediante contrato verbal ( cautio o stipulatio reí uxo— 

riae), que al disolverse el matrimonio el marido debla devolver

la dote, la acción que nacía del contrato era la ex stipulatu. 

5). Peña Guzman Luis .Alberto y Arguello Luis Rodolfo. Derecho - 

romano. Tipografía editora, Argentina., Buenos Aires., pág. 516. 

6). Iglesias Juan. Derecho romano irietituciones de derecho pri- 

vado. Editorial Ariel, México., pág. 566. 
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Posteriormente, la mujer gozó de una verdadera teci6ns La — 

rei uxuriae, r_ue se cree fuá obra. del pretor Justiniano, ináe tar

de decidió rue la esposa tuviera una hipoteca tácita y privile— 

giada sobre los bienes del marido, para gerftntizar la restitu---- 

ci6n. 7). 

B. EL REGI IN DE SEPARACION DE BIeYES A LA LUZ DE LOS CODIGOS CI

VILES DE MIL OCt; OCIENTOS SETENTA, MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUA— 

TRO Y LEY SOBRE RELACIONES FAI:IILIARES DE MIL NOVECIENTOS DIECI— 

SIETE. 

El régimen patrimonial dentro del matrimonio como el.ctual--- 

mente esta regulado, fué influencia del Código Civil de mil ocho

cientos setenta, el de mil ochocientos ochenta y cuatro, así co

mo de la Ley Sobre Relaciones Familiares de mil novecientos die— 
cisiete. 

El primer Código Civil mexicano de carácter federal de mil— 

ochocientos setenta, reguló como regímenes patrimoniales; la so— 

ciedad conyugal, la separación de bienes y la sociedad legal, re

sultando éste último de carácter supletorio, pues a falta de ca— 

pitulaciones matrimoniales expresas se entendía celebrado el me— 

trimonio bajo este régimen, según lo estableciL: el articulo 2130

de dicho Código, de tal forma para constituir el régimen de so— 

ciedad conyugal y seperaci6n de bienes era nece<sa.rio capitular, - 

7). Ventura Silva S. Ob. cit., pág. 105• 



es decir, que en este ordenamiento legal se regulaba un sistema - 

alternativo, porque se ofrecía primeramente a los contrayentes - 

la elección entre la sociedad conyugal y separación de bienes y- 

s6lo a falta de dicha elección surgía de inmediato el régimen - 

legal supletorio, esto es, la sociedad legal. 

La sociedad legal imperaba en los siguientes casoss

a).- Cuando los cónyuges al celebrar el matrimonio no capi- 

tulaban la sociedad conyugal o la separaci6n de bienes. 

b).- Cuando habiendo aceptado uno de dichos regímenes el -- 

acto volitivo en que se apoyaba resultaba nulo. 

c).- Cuando el pacto en que se establecía alguno de tales - 

regímenes resultaba ininteligible y resultaba imposible determi- 

nar el sentido de la voluntad de los contrayentes. 

d).- Cuando de manera directa y expresa es acogido por los - 

esposos. 

Concluyendo, era menester capitular para constituir socio

dad conyugal o separación de bienes, pues de lo contrario ipso - 

jure nacía un régimen legal supletorio, esto es, la sociedad le- 

gal. 



El Código Civil de mil ochocientos setenta, regulaba tres — 

formas distintas, mediante las cuales surgía la separación de -- 

bienes, pues unas veces era acordado antes del matrimonio; otras

durante éste por simple convenio y decidida por sentencia en --- 

otros más, para lo cual la demanda de sep&raci6n y la sentencia — 

que hubiera causado ejecutoria debía registrarse en el registro— 

público, según lo establecía el articulo 2228 del 06digo en cues

ti6n, asimismo la separación de bienes podía ser absoluta o par— 

cial, en este último caso los puntos que no erten comprendidos — 

en las capitulaciones de separación se regían por los preceptos— 

de la sociedad legal a no ser que los esposos hubiesen constitui

do sociedad voluntaria respecto de dichos puntos. 

Las capitulaciones que regulaban la separación de bienes de

bian otorgarse en escritura pública, asegurando con esto los de— 

rechos ajenos, de esta forma se garantizaban los intereses de -- 

quienes contrataban con los c6nyuges, evitando así que fuesen --- 

defraudados por ocultaciones o modificaciones de capitulaciones— 

matrimoniales que sólo conocían datos. 

Al constituir los cónyuges la separación de bienes logica-- 

mente conservaban la propiedad y la administración de sus bienes

muebles e inmuebles y el goce de sus productos y cada uno de

ellos contribuía a sostener los alimentos, la ha.bi.taci6n, la edu

caci6n de los hijos y demás cargas matrimoniales, segán el conve

nio y a falta de éste, en proporción a sus rentas. Cuando éstas— 
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no alcancen, los gastos se imputaban a los capitales en la misma

proporci6n, seg -In establecía el artículo 2209 del Código Civil - 

de mil ochocientos setenta.. 

El artículo 2210 del Código en estudio, establecía: " La mu- 

jer no ) uede enajenar los bienes inmuebles, ni los derechos rea- 

les sin consentimiento expreso de su marido o del juez, si la --- 

oposición es infundada." De esta prohibicl6n se pretendía evi- 

tar que la mujer acabase con sus bienes con el inmediato perjui- 

cio del marido que en tal caso tendía por necesidad que soportar

les cargas matrimoniales integras, amén de que sería nulo cual- 

quier pacto que contraviniera la disposición anterior ( artículo - 

2211 del Código Civil de rail ochocientos setenta). 

Los bienes adquiridos durante el matrimonio a título común, 

habiendo celebrado su matrimonio bajo el r6gimen de separación - 

de bienes rnientras no se haya hecho designación de partes se ob- 

servara lo dispuesto para los bienes que forman el fondo de la - 

sociedad legal, hasta en tanto no se hubiese practicado la divi- 

sión de los bienes, segdn establecía el artículo 2212, agregando

el artículo 2213 que: " Hecha la división entre los cónyuges cada

uno de ellos disfrutara exclusivamente de la porción que le co-- 

rresronda. Los artículos siguientes, es decir, del 2214 al 2216 - 

se referían a las deudas contraida.s por los cónyuges, segalando- 

cue las ¿interiores al matrimonio, serían pagadas de los bienes - 

del c6nyui e deudor, y responderían ambos, de aquellas nue se --- 



obligaron los c6nyuges. 

Los artículos 2218 y 2219 del Código Civil en cuestión alu— 

dían la forma de proceder en caso de divorcio voluntario existiera

do separación de bienes, pues establecían respectivamente lo si— 

guientes " La separación de bienes por convenio puede verificarse, 

6 en virtud de divorcio voluntario, 6 aunque no haya divorcio, — 

en virtud de alguna otra causa grave, que el juez califique de — 

bastante con audiencia del ministerio público. 0 El articulo 2219

En caso de divorcio voluntario se observaran las disposiciones— 

de los artículos 248, 249, 253, 2185, 2186, 2189 a 2194, 2193 a- 

2209 y 2202 a 2204, salvas las capitulaciones matrimoniales.„ Es

decir los cónyuges que pidieran de conformidad su separación de— 

lecho y habitación, acompalarian a su solicitud una escritura -- 

que arreglara la situación de los hijos y la administración de — 

los bienes durante el tiempo de la separación y mientras se re— 

solvía de un modo definitivo sobre ésta, los cónyuges vivirían y

administrarían los bienes de la manera que hubieran convenido, — 

sujetando este convenio a la aprobación judicial, al decidir so— 

bre la separación, eljuez aprobaba el convenio si por el no se — 

violaban los derechos de los hijos habidos en el matrimonio o de

un tercero. 

Por otro lado si la mujer hubiere dejado el goce de sus bie

nes a su marido, éste en ningún caso respondería de los frutos — 

consumidos. Los existentes al disolverse el vínculo matrimonial— 



perternecian a la mujer, según lo establecía el artículo 2217 del

Código Civil en estudio. 

En caso de divorcio necesario, existiendo el régimen patri— 

monial de separación de bienes, el articulo 2221 del multicitado

Código Civil de mil ochocientos setenta aseverabas " En los casos

de divorcio necesario se observara lo dispuesto en loe articulo" 

273 a 276 y en los 2134, y demás citados en el 2219." Estas dis— 

posiciones legales establecían en esencia que para el caso de df, 

vorcio necesario y ejecutoriado éste volvían a cada consorte sus

bienes propios; y de este modo la mujer quedaba habilitada para— 

contraer y lítigar sobre los cuyos sin licencia del marido, si — 

no fué ella la que di6 causa al divorcio, además mientras vivie— 

ra honestamente tendría derecho a alimentos, axía cuando poseyera

bienes propios. 

El artículo 2222 mencionaba la forma de proceder en cuanto— 

a los bienes del ausente casado bajo el régimen patrimonial des — 

separaci6n de bienes; declarada la ausencia se procedía a citar- 

a los presuntos herederos; seguido del inventario de los bienee, 

los que se entregaban a sus herederos, 

El articulo 756 disponía que: « 3i la ausencia de los c6nyu

ges fuere simultánea, se haré la separaci6n de bienes conforme

se previene en este capitulo ( capitulo cuarto de la administra-- 

ci6n de los bienes del ausente casado), y se entregarían a los — 
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herederos que respectivamente correspondieran." Es interesante - s

la solución prevista en este ordenamiento legal para el caso Be- 

que regresara el c6nyuge ausente, ya que conforme al artículo -- 

75,3 quedaba restaurado el régimen matrimonial en este caso el de

separación de bienes, pues la declaración de ausencia no disol- 

vía el vinculo matrimonial, sino tan oÓlo interrumpía el régimen

patrimonial constituido por loss consortes. 

En el 06dig Civil de mil ochocientos ochenta y cuatro, po- 

se contemplaron modificaciones esenciales en la reglamentación - 

de los rég menes patrimoniales, imperantes en el Código Civil de

mil ochocientos setenta; y consecuentemente la regula.ci6n ju.ridi

ca del régimen de separación de bienes en este Código, fué here- 

dada, sin cambio substancial alguno. 

Res cuanto a la ley Sobre Relaciones Familiares de mil nove- 

cientos dieciciete, prDmialgada por .Con, Venustiano Car°ranza, revé

lucion6 la política legislativa que sobrs esta materia de los - 

los regímenes patrimoniales imperaba dentro del matrimonio, esta

bleciendo como régimen taxativo, el de separación de bienes. 

saLa Ur y Sobre Relaciones Pamiliaras rompió los moldes legiá

latinos que le procedieron, de acuerdo con el proyecto de refor- 

mas sociales enunciadas en el decreto número siete del primer je

fe Venustiana Carranza, consistente era las f:! icionez al plan de - 

Guadalupe, y al efecto, en el párrafo déc' wr> caarto del consido - 
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raudo único que precede a la parte dispositiva, expone su justi- 

ficaci6n." 8). 

En la exposición de motivos de dicha ley se lees " En las

relaciones pecuniarias de los esposos es en donde más se dej6 -- 

sentir la influencia de las antiguas ideas, pues mientras el ma— 

rido sea administrador de los bienes comunes y representante le- 

gítimo de la mujer, quien no puede celebrar ningún acto ni con— 

trato sin la autorización de aquel, se conserva practicamente el

sistoma romano que colocaba por completo a la mujer bajo la po— 

testad del marido; y como por otra parte, la indisolubilidad del

v4n.culo matrimonial estableciendo la comunidad perpetua debida, - 

salvo el caso de que previamente se estableciera una voluntad o- 

se pactara la separación de bienes, la mujer y m=.áy especialmente

la mexicana, que es toda abnegación y ternura, ha sido frecuente

mente vietima de explotaciones inicuas que el estMO d(Ibo iMpQ-- 

dir, y mucho más ahora que, establecido el divorcio, se heoe no- 

cesario evitar que, satisfecha la acodicia de los aventureros o - 

arruin.ada la mujer, sea ésta abandonada , después de haber perdi, 

do su belleza y su fortuna, sin que el marido conserve para. ella

máo que obligaciones insignificantes y con frecuencia poco ganan

tinadas, y así pues no habiendo necesidad ya de presumir la so -- 

8). Magall6n Ibarra Jorge Mario. El matrimonio eacrame.nto- contra

to- institucí6n. Tipografica editora mexicana, S. A., México 1965- 

pág. 277. 



ciedad legal, se dispone expresamente que los bienes comunes, -- 

mientras permanezcan indivisos sean administrados de común acuer

do; que cada uno de los cónyuges conserve la administración y -- 
propiedad de sus bienes personales; así como de los frutos de de

tos y la completa capacidad para contratar y obligarse; pero sin

perjuicio de la unidad de la familia y sin excluir la ayuda mu- 
tua, pues se deja en libertad a ambos consortes para conferirse - 

mandato y para comunicarse los frutos de sus bienes, aunque acep

tá.ndose como medidas de protecci6n en favor de la mujer, que és- 

ta no reciba del marido menos de lo que ella le da, que no pueda

otorgar fianza en favor de aquel y que no se obligue jamás soli- 

dariamente con el marido, en negocio de éste." 9). 

El capítulo décimo octavo de esta ley regulaba el contrato - 
de matrimonio con relación a los bienes de los consortes, el -- 

articulo 270 dejaba claro el destino de los bienes de los cónyu— 
ges, al disponer queV MEE hombre y la mujer al celebrar el con- 
trato de matrimonio, conservarán la propiedad y administración - 

de los bienes que respectivamente les pertenecen; y, por consi- 

guiente, todos los frutos y accesiones de dichos bienes no serán

comunes, sino del dominio exclusivo de la persona a quien aque- 

llos eorrespond n. N Esto es, los contrayentes tendrían plena ca- 

pacidad, siendo mayores de edad para administrar sus bienes pro - 

9). Párrafo décimo tercero del considerando único que motiva la- 
Ipey Sobre delaciones Pamiliares. 



píos, disponer de ellos y ejercer todas las acciones que les com

petieran, sin que al efecto requiriera el esposo el consentimien

to de la esposa ni ésta la autorización de aquel. 

El artículo siguiente seguía diciendo= " Serán también pro— 

pios de cada uno de los consortes los salarios, sueldos, honora— 

rios y ganancias que obtuviere por servicios personales, por el— 

desempeño de un empleo o ejercicio de una profesi6n o en un co— 

mercio o industria." 

No obstante el contenido de las dos disposiciones transcrig
tas que dejaban entrever un régimen legal taxativo o forzoso de-- 

separaci6n de bienes; las disposiciones siguientes, es decir, -- 

los artículos 272, 273 y 274, regulaban la posibilidad de que --- 

los consortes pudieran antes o después de contraer matrimonio -- 

establecer una comunidad de todos o de algunos de sus bienes, fi

jando de manera precisa la fecha en que había de hacerse la li-- 

quidaci6n, presentando las cuentas correspondientes, igualmente— 

el hombre y la mujer podían convertir en que los productos de su— 

trabajo, profesi6n industria o comercio se pudiera dividir entre

ellos en determinada proporción. 

El artículo 277 de la Ley Sobre Relaciones familiares, esta

blecia la forma de solventar las necesidades alimenticias, la mu

jer al igual que sus hijos tenían siempre un derecho preferente— 

sobre los productos de los bienes del marido y sobre sus sueldos, 



salarios u. honorarios para pagFr3e laz cantidades que correspon- 

dieran para al.i.mentos, el marido e su vez tenía este derecho, 

cuando la mujer tuviera bienes propios o ingresos por su traba- 

jo. Dicha obligación se acrecentaba hasta el total de los gastos

si el marido careciere de posibilidad para trabajar y no tuviese

bienes. " I.os padre -z, estaban obligados a deur alimentos v. sus hi— 

jos siendo datos proporcionados a la posibilidad del que debía - 

darlos y a la necesidad del que debla recibirlos" 10). 

Es interesante el contenido del articulo 279 de esta Ley Bo

bre Relaciones Familiares al estatuirs " Los bienes que los cónyu

ges adquiersr, en común por donación., herencia o por cualquiera - 

otro titulo Multo y oneroso o por don de la fortuna, entre- 

tanto se hace la división serán administrados por ambos, o por - 

uno de elloe con acuerdo del otro; pero en este caso, el que ad- 

ministre serjá considerado como mandatario del otro. Si. los biea- 

nos comunes fueren inmuebles o muebles preciosos, no podrán ser- 

enajenadoe sirio de común acuerdo." Este precepto ínterpretado a - 

contrario eens;u, conlleva a determina:r que estos bienes adquiri- 

dos unilz-teral37tinte con de la exclusiva propidad del que los ad- 

quirió y no tendrá que ser dividido este patrimonio entre los -- 
cónyuges. " La .razón de esta excepción obedece a una concepción - 

histórica., se partía del supuesto que los bienes heredados, dona

dos o legados a uno solo de los consortes, deberían corresponder

10). Artículo 60 de la Ley Sobre Relaciones ~ ilín.res de mil no

vecientos diecisiete. 



15

le en exclusividad, ya que estie tíno de trns:nisiones se reves-- 

t` de un ca.récter fa-nili_.r, poraue la intenci6n era co:zserv_lr- 

los bienes dentro de la :aisaa familia re.4-pecto de la cual el

otro conaarte se le consideraba, extrario." 11). 

Los cónyuges no podían pedir retríbuci6n u honorarios por - 

los servicios personales, pero en caso de ausencia, enfermedad - 

o i7apedi.niento de uno ( te los consortes, el otro se encargarla - 

te.npora.l gente de la ad-nini3trae¡ 5n en prDporci6n a su i;:inortan- 

cia y al re Balt -.do de su gesti6n. 

Por virtud lel ejercicio de la patria potestad ; fue ejer•--- 

cia.n sobre sus menores hijos, los consortes se dividían por par

tes i-ua.les el ,producto fiel usufructo nue la ley les concedía. 

Es , pues por la costumbre y la idiosincrasia imperante en - 

la época post -revolucionaria que conllevo al legislador de la - 

Ley Sobre Hel:,ciones Familiares a establecer corno rcr!i,nen legal

taxativo del satrimonio a la separaci6n de bienes, consilerando

a ? ste como el más acorde para establecer a la fa:-ailia sobre ba

i;es +nc_s racionales y justas. 

11). Martfnez Arrieta Sergio. El régimen patrimonial del matri- 

Onio en b6xico. Editorial Porrda S. A. 1995., pág. 132. 
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T1 06digo Civil de mil ochocientos setenta, el de mil ocho- 

cientos ochenta y cuatro y la Ley Sobre Relaciones Familiares de
mil novecientos diecisiete, constituyeron la plataforma de la -- 

que el legislador del veintiocho parti6 para construir la actual

estructura de los regímenes patrimoniales. 
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C A F I T U L 0 II. 

DIVER33IDAD DE SISTEWAS PARA LA REGULACION DEL REGMEN PATRIMO---- 

NIAL DENTRO DEL IiA'TRIMIONIO. 

Tratar de establecer un criterio único . cara la clasifica •.-- 

ci6n de los regímenes patrimoniales dentro del matrimonio, resul

ta comolejo, ya que la realidad en sus distintas expresiones, ha

dado origen a los más diversos regímenes. Tienen sin embar!?o co- 

mo elemento común el fin que persiguen, esto es, la satisfacción

de las necesidades del hogar conyugal. Para tal proposito se han

establecido regí_enes en los que se crea un patrimonio común en- 

tre los cónyuges; o bien una absoluta independencia entre los -- 

bienes de cada c6nyuge, estos dos regímenes son el de comunidad - 

y el de separación de bienes, encontrando una diversidad de va- 

riantes en cuanto al contenido del patrimonio ^ oimín o en cuanto - 

a la adninistraci6n de los bienes. 

A. CLASIFICACION DEL REGIMEN ATENDIENDO A SU FUENTE. 

Así tenemos que el régimen patrimonial atendiendo a su fuen
te puede ser$ 

1.- Legal, en tres distintas formas; taxativo o forzoso, al

ternativo y supletorio. 

2.- Judicial. 



lizn principio cabe señalar que cualquiera de estas fuentes- 

con.stituyCn Una forma legal de creación, pues las mismas fueron - 

consagradas por el legislador, por lo que al referirnos al régi- 

men legal pretendemoe encuadrar aquellos patrones económicos ma- 

tri..conialc:.r_. que el legislador elaboró para los particulares de - 

manera taxa,ti'va, alternativa c supletoria." 12). 

1.- Legal—- El régimen patrimonial ; será legal taxativo cuan

do la ley no da, oportunidad a elegir o combinar el régimen patri

monial, este sisteauk es conocido también coto legal forzoso, tal

es el caso del régimen de separación Je bienes que contempló la - 

ley Sobre Relaciones ~ liares de mil novecientos diecisiete, - 

pu.es precisamente establecía en el artículo 270 que los c6nyu--- 

ges conservabaa la propiedad y administración de los bienes que - 

respectivamente les pertenecen, esto es, no daba opción a que --- 

los consortes pactaran otro tipo de régimen, no obstante como ya

le ~ ifestgb,,os en lois artículos 272,. 273 y 274, de dicha ley, se

contemplaba la posibilidad de que el hombre y la mujer, antes o - 

después de celebrar matrimonio podrían convenir el hacerse copar

ticipes de los productos de sus bie3es provenientes de su traba- 

jo. 

Ser6aga3_ alternativo cuanci.o+ 1 legislador obliga a esto-- 

12). kartínez irrieta S. Ob. cít., pág. 30. 
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ger entre dos o más tilfos, es el caso de nuestro sistema actual, 

ya que el articulo 178 del Código Civil, establece; " El contrato

de matrimonio debe celebrarse bajo el régimen de sociedad conyu- 

gal o bajo el de separación de bienes„. . 

El régimen patrimonial será legal supletorio cuando así lo - 

disponga algdn precepto legal, un ejemplo de este sistema, según

hemos visto, fué el artículo 2130 del código Civil de mil ocho

cientos setenta, pues dicho precepto disponfa nue a falta de - 

capitulaciones expresas, el matrimonio se entendía celebre..dn bn- 

jo el régimen de sociedad legal. 

2.- Judicial.- El régimen patrimonial será judicial por vir

tud del mandamiento de un júez familiar, e5_ -te : i: -tema se 35 den- 

tro del matrimonio y como consecuencia de un¡-¡ controversia entre

los consortes respecto de sus bienes, la separación de biene;:- 

surge entonces como consecuencia de la declaración judicial - 

de terminación de la sociedad conyugal, ( si es el caro), analice

mos el artículo 188 del Código Civil pera e;. Distrito Federal es

tablece; „ Puede también terminar la sociedad conyugal durante el

matrimonio, a petición de alguno de los cónyuges, por los si

guientes motivoss I.- Si el socio administrador por su notoria - 

negligencia o torpe administración amenaza arruinar a su conso-- 

cio o disminuir considerablemente los bienes comunes; II.- Cuan- 

do el socio administrador sin el, consentimiento expreso de su --- 

c6nyuge, hace cesión de bienes pertenecientes a la sociedad con- 
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yugal, a sus acreedores; III.- Si el socio administrador es de— 

clarado en quiebra, o concurso; IV.- Por cualquiera otra raz6n - 

que lo justifique a juicio del 6rgano jurisdiccional competen- 

te. » 

Así tenemos que en la fracción primera del articulo trans- 

crito, la indebida conducta del socio administrador que disminu- 

ye considerablemente los bienes comunes da acción a su c6nyuge - 

para elegir entre demandar la terminación de la sociedad conyu—- 

gal y en consecuencia la constituci6n de la zeparaei6n de bienes
o bien, pedir el cambio de administrador, posibilidad que esta- 

blece el artículo 194 del mismo ordenamiento legal. Ahora bien,• - 

si el c6nyuge inocente ha elegido la terminación de la sociedad - 

conyugal y consecuentemente la constitución de la separaci6n de - 

bienes, en tanto se tramita el procedimiento judicial. respectivo

se decretaran medidas precautorias para evitar se continuo con - 

los malos manejos en la administración. 

Igualmente durante el matrimonio puede terminar la socisán

conyugal y por ende ser acogida la separaci6n de bienes, cuando - 

el consorte administrador ceda bienes de la sociedad conyugal a - 

sus acreedores, sin mediar consentimiento expreso del otro con— 

sorte, éste ante el supuesto planteado, solicitara. del juez COM-- 

petente la terminación de la sociedad conyugal con fundamento en

lo dispuesto por la fracción áégunda del articulo 158 del OMígo

Civil para el Distrito Federal. 
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Si el cónyuge administrador es declarado en concurso, por - 

efecto del artículo 2966 del Código Civil. para el Distrito Fede- 

ral, automaticamente se vuelve incapaz no sólo para seguir admi- 

nistrando los bienes de la comunidad, sino de los propios tam --- 

bien, esto desde luego dará acción al c6nyuge no gd,ninistrador - 

de pedir ante el juez competente la terminación y liquidación de

la sociedad conyugal, y la constitución de la separación de bie- 

nes. El. maestro Sergio Martínez Arrieta asevera a este re9pecto: 

Más que instaurar la separación de bienes, es extinguir la so- 

ciedad conyugal su cometido; es decir, la contienda judicial cu- 

ya sentencia nos lleva a la fundaci6n de la separación de bienes

se origina en una demanda cuya pretensión básica es la disolu--- 

ci6n de la sociedad conyugal y sólo como consecuencia la i:aaplan- 

taci6n de la. separaci6n. 11 13). 

B. CLASIPICACION DEL REGIKEN ATENDIE2 0 AL MOMENTO DE SU CREA --- 

CION. 

En atención al momento de su creación puede sers

a).- Precedente, lo es cuando el régimen se conserta con an

telaci6n al en que los cónyuges contraigan matrimonio, es el ca - 

so asode los C6di?os Civiles de mil ochocientos setenta y el de mil

ochocientos cochenta y cuatro, ya que en los artículos 2113 Y1979

13). Ibídem, pág. 39. 



23

respectivamente, autorizaban a los c6nyuges a otorgar capitula— 

ciones matrimoniales para constituir el régimen que más les convi

niers con anterioridad a las nupcias. Asimismo el G6digo Civil - 

en el Distrito Federal, permite en el articulo 180 que las capi- 

tulaciones para constituir el régimen patrimonial puedan otorgar

se antes de la celebráci6n del matrimonio. 

b).- Régimen simultáneo, se establece al momento de la cele

bracl6n del matrimonio, esto es, juridicamente el régimen patri- 

monial es creado el mismo día de la celebración de las nupcias, - 

es importante destacar que las firmas de los consortes para coas

tituir el régimen patrimonial deseado, pueden ser estampadas mi- 

nutos antes o después de la firma del acta de su nuevo estado oí

vil, no obstante la diferencia de minutos, ol sisterá. ese creado - 

en ' una forma simultánea. 

c).- Interno, es aquel régimen patrimonial que tiene su ori

gen dentro del matrimonio. En nuestro sistema jurídico tanto la - 

sociedad conyugal como la separación de bienes pueden surrgír du- 

rante el matrimonio, pues as£ lo consignan los preceptos legales

184 y 207 del G6digo Civil, al través de convenio entre los con- 

sortes, o bien por sentencia judicial coro consecuencia de una - 

controversia de los cónyuges respecto de sus bienes. 

d). 4 El posterior extrínseco, nace curiosamente al disolver

se el régimen acogido por los consortes, tal es el caso del sis- 



24

teiaa de partici.6n que se distingue por la, independencia de los - 

c5nyuges en la admíni s traei6n y pronieda:d de sus bienes y por -- 

un reparto de las gananciales hebídas al disolverse el régimen. 

Durante el :,+atrimonio cada. cónyuge gozaba de la plenitud - 

de los derechos sobre sus bienes y sobre los gananciales que él- 

adquirf.a; la igualdad y la independencia de los esposos caracte- 

rizaba la reglamentación de esta , nateria en el derecho Húngaro, - 

que no conoció jaiAs la incapacidad de la mujer ensada. Durante - 

el matrimonio no .hebia, pues más que tuya comunidad virtual entre - 

los esposos: ésta se transformaba en comunidad real a la disolu- 

ción del matrimonic. Se liquidaba entonces la comunidad y el in- 

cremento neto ( es decir, los gananciale9 que se prese.ntaba+,n en - 

el patx•i:nonio de cada asn,>sn) se partien por ; nitsdes." lit). 

C. CI:ASIPICACION DEL REGIMEN, Wi ATENCION A ISA SITUACION DE LOS - 

BIENES DE LOS CONSORTES EN EL DWRECHO COMPARADO. 

1.- Rér7i:3en de absorción, el régimen patrimonial como se ha

nioto m.` s anti fflo, es sin duda el de absorción de la personali- 

dad económica de la mujer por el alarido, que caracterizaba al me

trimonio cum = anuo del derecho ro:.eiano, significaba la trans:ai---- 

si6n al marido de todo el oatrimoni.o de la mujer.. " El era el pro

14). Vaz Ferrefra E. Los regíaenes matrimoniales en derecho com- 

parado. Montevideo. 195:3., pág. 19. 



25

pietario, administrador y señor absoluto de los bienes de la pa- 

reja, y, al mismo tiempo, en 61 se concentraban todas las cargas

y responsabilidades.» 15). 

13ntre los germanos también se practic6 este régimen de ab—- 

sorci6n, con el * round*, y aún es posible encontrar indicios de - 

el en los pueblos anglosajones, antes de las reformas que enalte

cieron la posición de la mujer, esto a fines del siglo XIX. La - 

married women, s property act, de mil ochocientos ochenta y dos,- 

estableci6 que todos los bienes de lae mujeres casadas serian

propios automaticamente y sin necesidad de ninguna convención es

pecial, esta ley fué ampliada y clarificada por la Law reform - 
marríed women and tortfeasors) act, de mil novecientos treinta - 

y cinco. 

Con la „ married women, s property act*, la mujer consolid6 - 

una mejor posición jurídica y se estableció el régimen de sepan

ci6n de bienes, Canada y la mayoría de los estados de la Unión - 

Americana - Louisiana es la eacepci6n- recibieron de Inglaterra - 

este régimen, el que a consecuencia de. un fen6meno social semejan

te al de Inglaterra abandonar6n. 

15)• Cuaglianone Aquilea Horacio. Régimen patrimonial del matri- 

monio. Ediar S. A. Editora comercial industrial y financiera.,, -- 

pág. 21. 
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2.- Régijaen de unidad de bienes. 

hi este sistema la mujer transmitía al marido todos sus bie
nes, pero éste se obligaba a restituir el valor de lo recibido - 
por ella. " Toda la fortunas de la m0 er - lo mismo que en el rg&i

men de absorción- toda se funde en el patrimonio del marido. En - 

consecuencia, éste la administra, dispone de ella y la asufruc- 

tua exactamente igual que si fueran sus bienes propios. Ahora -- 

bien lo que sucede oa que a la disolución del matrimonio, el ma- 

rido o sus sucesores deben devolver a la mujer, el valor de los - 

bienes recibidos, por lo que algdn autor, como Roguia, ha soste- 

nido que la propiedad de la mujer sobre ellos se transforma en - 

un verdadero derecho de crédito." 16) Este sistema tuv6 su ori -- 

gen en el derecho geimanico, aunque unicamente rigió en cuanto a

los bienes muebles. 

Dentro de este régimen patrimonial se puede mencionar el ré
gimen de unión de bienee, diferenciándose del anterior, en que - 

no se transmite la propiedad al marido, sino sólo el usufructo - 

y la administración, por lo que en tal virtud al disolverse el --- 

matrimonio se restituía a la mujer o en su caso a sus herederos, 

los bienes aportados por ella, sin que a su cargo corrieran las - 

deudas matrimoniales; al respecto Bellecio comentas " A la venta - 

16). Puig Peda Federico. Tratado de derecho civil español. Tomo - 

II. Derecho de familia. Editorial revista de derecho privado. Me. 

drid., pág. 276. 
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Ja para la mujer de que su fortuna no pueda disminuir, se une el

inconveniente de que tampoco pueda aumentar, pues las ganancias - 

habidas durante la unión corresponden exclusivamente al marido. - 

Por lo tanto, reúne para la mujer los inconvenientes de la sepa- 

ración y los de la comunidad de administración marital; como = 

en la primera, no participa de las ganancias del marido, y como - 

en la segunda, queda privada de la administración de sus bieneaV

la). 

Acaso sólo se dejaba, a la libre disposición de la mujer los

utensilios caseros y femeninos, llamados " gerade". El resto de

su patrimonio, especialmente la dote, en tanto no sea gerade, 

entraba en la gewere, del marido, que los administraba durante

e]. matrimonio junto con su patrimonio, pero sin adquirir su pro- 

piedad.„ 18). 

Este sistema de administración marital de los bienes de la - 

mujer, se conservó durante la edad media, sobre todo en el dere- 

cho sajón oriental. ( Westfaliano). El marido tenia la libre dis- 

posición de los bienes muebles de la mujer y de todos los suyos - 

propios, y solo con consentimiento de la mujer podía disponer de

17). Bellucio Augusto Cesar. Manual de Derecho de familia. La - 

ley Buenos Aires., pág. 6. 

18). Kipp Theodor y Martin Wolff. Derecho de Familia. Volumen -- 

primero, Bosch, casa editorial., pág. 280. 



los inmuebles de la misna. Al disolverse el matrimonio los bíe-- 

nes se desintegraban en caos elementos: los bienes del marido y - 

los bienes de la mujer, a este proposito se aplicaba frecuente --- 

mente la regla de que los bienes de la mujer no debían aumentar - 

ni disminuir, de modo que el marido retenía los flatos y podía - 

pedir indemnización de las mejoras hechas en loe bienes de la Rau

jer, tendiendo c;ue responder por 3_os iis fos causados en los mío— 

Mozo

El sistema del Código Civil Alemán abandon6 el principio re

gional, introduciendo un régimen legal de bienes uniforme. Un— 

tes de la entrada en vigor del BGB., tal diversidad legislativa - 

como en materia de derecho matrimonial, coexistían en el Imperio

m1s de cien sistemas diferesatea, proce.dentos de forrsa jurídicas

germanas y romanas y de mezclan de ambos, sin que la justifica--- 

ei6n objetiva para ello radicase en necesidades econ6micas o en- 

particularid, des raciales" 19). Introduciendo un i°égí men legal - 

de bienes uniforme para. todo, Alemania, la denominación con que - 

se le conoció a la unión de bienes, fué el de régimen de adminis

y disfrute del zaexido, admitiendo la existencia de bienes reser- 

Y--dos, o sea propios de la sajer. 

En 3uise., donde aeU¡ se conserva este régimen, su aparente - 

19). I,ehmfir..rr Heinricb. Derecho de Farnili.a. Volumen IV. Editorial

Revista de derecho privado Madrid., pá{;. 117. 
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rigor está limitado por diversas disposiciones. En primer térmi- 

no, ruede modificarse durante la vigencia del matrimonio, sea rae

diente convención de ambos c6nyuges aprobada por laautoridad tu

telar, sea judicialmente a pedido de la mujer, del marido o de - 

un acreedor de cualquiera de ellos. En segundo término, la ley - 

admite una categoría de bieries reservados, que se rigen por las - 

reglas de la separación de bienes." 20). Por otro lado el dinero, 

las cosas fungibles y los títulos al portador, propiedad de la - 

mujer pasan al dominio del marido, si se confunden con los bici" 

nes de éste. El producto del trabajo de la mujer es reservado -- 

por ella, con la obligación de colaborar en los gustos del hogar, 

pero no sujeto al usufructo y administración del marido. 

3-- El régimen de comunidad de bienes. 

En cuanto a la extenisi6n de la masa, es habla de comunidad

universal cuando ee comprenden en elle todos los bienes mueblee- 

e inmuebles propiedad de los esposos adquiridos entes o despuéa- 

de contraído el matrimonio. Habrá comunidad reducida., cuando da- 

ta se integra unicamente por dete-rminados bienes de loes c6nyu~ 
ges, deslindandose por tanto tres volúmenes pa.triºaonia. le.as los bienes

propios del hombre; los de la mujer y los comunes. El

régimen de comuns. dad, en su origen no es conocido con -- 20). 

Guaglianone Aquiles H. Ob. cit., pág. 31. 
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v urid d; cabe la posibilidad que haya surgido contemporánea— 

mente en firma independiente en diversos países europeos. 

En el derecho romano no se le conoció, pues en el matrimo- 

nio " caín . nanu" oneraba por una parte la aósorci6n del patrimo- 

nio de la :aujer al de su marido y por cuanto al matrimonio " si- 

ne nanu" cada cónyuge conservaba la propiedad de sus bienes. 

A la caída del Imperio de Occidente, ,, parece el régimen de

1, 3endientas", en el que los haberes de la mujer se confundían - 

con los del .parido y éste prometía a aquella la mitad de los - 

e.; ienes presentes y futuros. Fmoero las opiniones doctrinarias - 

en su mayoría tratan de ubicar el origen de la comunidad en el - 

derecho Geruánico, la.- nanifestaci6n de este ré,;árnen de comuni— 

dad Úe presenta a través de la sociedad de gananciales cuyo ori

gen se apoya en la llanada donaci6n de la mariana. " El morgenga- 

be, o donación de la maila.na, era una donaci6n hecha en presen— 

cia de los parientes y de los amigos del esposo a la esposa la- 

uariana siguiente a la primera noche nupcial, y constituía como - 

el premium vir,ginitatis. Consistía oriTinariamente en muebles y

objetos de uso o de i+dorno femenino pero más tarde pudo ser --- 

c) nstituido por bienes inmuebles y ; por una ley de Liutprando no

podía superar la cuarta p? rte de los bienes del marido. Andando

el tiempo el morgengabe llegó a Ser la asir3iiaci6n más importan- 

te." 21). 

21). C . lo,,ero Geangi. Derecno matrimonial. Editorial A,;uilar, Ya

drid. 1960., 260. 
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por su parte Kipp y Wolff aseveráns "
La mayoría, de los pue- 

blos alemanes en el curso de la edad media han evolucionado ha~ 
el& una forza de comunidad de bienes." 22). 

En la época merovingia y carolingia en Francia imperó la co
munidad de bienCO y en las regiones derecho consuetudinario se - 
f'ué practicando gradualsaente, 

intensificandose en la edad media - 

por medio de los " conquetes", 
otorgados a la mujer bajo la con-- 

dici6n de sobrevivencia, 
mismos que gozó posteriormente aún en - 

vida de su marido. 

La moral, cristiana, 
con su ideal de que los esposos son una

sola carne en lo espiritual y en lo
econ6mico, termino por con-- 

colidad su arraíg6. Siendo considerado por la mayoría de los au- 

tores como el régimen más adecuado al
matrimonio, pues la unidad

espiritual que reina entra los consortes debe estar acorde con - 
la unidad patrimonial. 

por otro lado también ha sido severamente

criticado y sobre el particular
Lehmann Heinrich, estableces — 

on

Aán cuando sea el más alto deber moral
de la mujer compartir -- 

el marido la desgracia de un
empobrecimiento sobrevenido, 

no

puede, empero, ser misión del derecho ponar coactivamente en la - 
práctica los más elevados mandatos de la moral cualido pugnan con
la fuerza de la realidad. El cumplimiento de las elevadas normas

morales es cueeti6n del caso aislado; 
es más, no está vinculado - 

22). Kipp y Wolff. Ob. cit., pág• 281. 
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a ningún régimen de bienes concreto. 
Se trata de un ideal, es de

cir, de una finalidad de la más alta
aspiraci6n, que incluso el - 

matrimonio por amor sólo alcanza, 
normalmente, paso a paso y en - 

largos años de desarrollo. Fingir la existencia de este ideal, y

desde esta premísa reglamentar el derecho patrimonial matrimo--- 
nial, es una empresa inútil, utópica. En el matrimonio en que -- 

existe verdadero amor todo se regula por sí
Bolo. La cuestión -- 

del régimen patrimonial se pone normalmente de manifiesto en la - 
práctica cuando no existe ya cordialidad en

la comunidad. Deri- 

var para el matrimonio destruido lo relativo al derecho patrimo- 
nial de los más elevados ideales morales, 

significa tanto Como - 

que los ángeles quieran educar demonios. El derechw ha de conten

tarse con un mínimo de moral. La comunidad general de Lenes en - 

que el marido tiene la administración de los bienes comunes, res

pondiendo ésto - y, por lo tanto también el patrimonio de la ma - 

jer- por todas las deudas del marido, 
supone graves peligros pa- 

ra la mujer. ¿ Por qué razón ha de dejarse el destino patrimonial

de la mujer y de los hijos encomendado
totalmente al marido, que

puede ser un administrador indolente, un dilapador o un borra --- 

cho? es más, cabe preguntarse sí la oblfgaci6n moral de la mujer
cuneiste el, sacrificar su propio sustento y el de sus hijos a -- 
los acreedores de un jugador• un especulador, un borracho o un - 

donjuán." 23)- 

23). Lehmann H. Ob. cit., pAg. 121. 
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El régimen de comunidad puede ser propiamente clasificado - 

en cuanto a la extensi6n de la masa ene a).- régimen universal,- 

b).- De comunidad de gananciales y e).- comunidad de gananciales

y auebles. 

a).- El régimen de comunidad universal se integra por una. - 

masa común formada por todos los bienes de los c6nyuges. nate ré

gimen es conocido de manera convencional en un gran número de -- 

paises, el 06digo Civil Español en el articulo 1315 párrafo pri- 

mero se refieres a ella. por su parte el Código Francés lo rige - 

en el articulo 1947 punto sexto, igualmente Portugal lo regula - 

en su nuevo 86digo Civil de mil novecientos sesenta y seis, y -- 

en general Turquia, Suiza, Bélgica, Monaco y Quebec aluden a le - 

comunidad universal. 

En el sista=ua Holandez y Portugu.ez, Daus CédigOs Ci' iles es- 

zst-.;.yen que cuando los c6.ny.tges se casan oír£ contrata de mati i— 

morbio, se establece automáticamente el régimen de comunidad uní- 

vcsre,al, es decir, rige un sistema supletorio, cuando iao ha sido - 

adoptado otro de los que permita la ley. 

b).-- la comunidad de gananciales, se distingue porque unica

mentes se integra con el acrecentamiento patrimonial producto del

trabajo de los cónyuges y de los frutos de que patrinionios. 

La comunidad de gananciales convencional está previste en el
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06digo Civil Italiano y en el Suizo. por su parte Rumania lo aco

Se en la ley del veintiuno de marzo de mil novecientos cincuenta

y seis, con un carácter taxativo al igual que Bolivia. La comunii

dad ? e gananciales como régimen legal supletorio esta regulado - 

en España, según el párrafo segundo del articulo 131.5, al igual - 

que yugoeslavia, Chile, Ecuador, Venezuela, Rusia, República Po- 

pular de China y Perú. 

Por su parte Colombia, alude a la comunidad de gananciales - 

en el artículo 1781 de s, Código Civil. La jurisprudencia de ese

pais la ha considerado como de gananciales universal, pues se in

cluyen dentro de este régimen los bienes adquiridos durante el - 

matrimonio en forma gratuita. 

Bajo un sistema de administración conjunta; el Código Civil

de la familia de mil novecientos sesenta y cinco de Alemania

Oriental lo prevé. 

Con administración ~¡ tal se estsbl.eci6 en Paraguay, Le -- u

gún la ley 236 del seis de septiembre de mil novecientos cjncuen

ta y cuatro, reafirmado en su Código Civil de rail novecientos se

sentm. 

Con una independencia en la gestión Bulgaria y Hungría alu- 

den a la comunidad de gananciales. El primer pais de los mencio- 

nados al través de la ley del nueve de agosto de mil novecientos
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catorce y el segundo lo establece en la ley IV de mil novecien— 

tos cincuenta y dos, que entró en vigor al -año siguiente, es de- 

cir en mil novecientos cincuenta y tres. 

e).- La comunidad de gananciales y muebles,. se integra pon- 

las gananciales de los cónyuges y de los bienes muebles de éstos, 

adquiridos por cualquier título con anterioridad o con posterio- 

ridad a las nupcias. Era el régimen legal del c6digo Francés an- 

tes de la ley de mil novecientossesenta y cinco, va falta de -- 

contrato de matrimonio, los esposos están en comunidad de bie,t.-- 

nes. Esta comunidad es 3é; comunidad de muebles y gananciales, -- 

que recibe el nombre de comunidad legal." 24). 

Este régimen en la actualidad ha perdido .aceptación por vir

tud del incremento de los bienes muebles, lo que conllevaría a - 

la posibilidad del enriquecimiento de un cónyuge a coste. del --- 

otro, pues en el supuesto que el primero sólo aporte inmuebles y

el segundo muebles, aquellos deben regresarse al aportarte, mien

tras que éstos son repartibles. De manera convencional está regu

lado tanto en el 06digo Civil Suizo como en Francia. For su par

te Bélgica, Luxemburgo, X6naco, Santo Domingo, luiesia.na al --- 

igual que en Aragón, provincia Española rige como régimen le 9].> 

24). 8ipert Georges, Jaen Boulange. Tratado de derecho civil, se

gán el tratado de Paniol. Tomo IV. Editiral la ley. Buenos Aires, 

pág. 31. 
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La separaci6n de bienes es un régimen en el cuál cada uno - 

d.e los esposos conserva la administración, el disfrute y la dis- 

posición de sus bienes, se caracteriza por la ausencia de una ma

sa comsin. " Los patrimonios de los cónyuges se conservan indepen- 

dientemente entre sí, t anta activa como pasivamente, y hasta p2

dría llegarse a decir que en realidad n.o hay régimen, si no fue- 

ra porque algún modo debe reglamentarse la contribución de - 

los esposos en los gastos comunes. " 25). 

El régimen. de separación de bienes fué conocido como hemos - 

visto en el derecho romano a través de la celebración de los ma- 

trinxonios " sine manu", siempre que la mujer permaneciera ali.eni- 

iuris. 

Así tenemos que en la historia y derecho comparado, respec- 

to de este régimen patrimonial que; " La separación de bienes apt

reci6 en el antiguo derecho Francés como corolario de la separa- 

ci6n de cuerpos; más adelante fué dedretada, a título principal, 

por los tribunales eclesiásticos primeramente ( separatóo quod -- 

ad bona) y por los tribunales laicos como sanci6n de la mala ad- 

ministración del marido; por último se admitió como régimen con~ 

25). Guaglianone A. Ob. cít., Pág• 32. 
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vencional particular." 26). 

mEl Código Civil Francés conoce la separación de bienes --- 

s#paration de biens) como sistema legal paga los casos en que - 

se decrete la separaci6n de los c6nyyuges ( articulo 311) o en que

la comunidad de bienes legal existente se extinga. por sentencia

judicial a petición de la mujer ( articulo 1443)• tdemás con ante

rioridad a mil novecientos, es daba frecuentemente en Alemania - 

eomo régimen convencional y parece que, sobre todo en algunos -- 

territorios de comunidad de bienes, siempre ha ido creciendo el- 

ndmero de loca contratos de separaci6n condicional. 10 27). 

La separación de bienes es propio de los sistemas legislati

vQe angloamericanos ( paises del common law), teniendo vigencia en

Estados Unidos, Inglaterra, Escocia, Irlanda del Norte, Estado - 

libre de Irlanda, Austria y Canada. 

Se ha instaurado como régimen legal en Nicaragua., El Salva- 

dor, Africa del Norte y Madagascar. El C6digo Japonés en el caps

tulo II correspondiente al título segundo del libro IV en su ar- 

26). Mazeaud Henri, Le6r_ y Jaen. Lecciones de derecho civil ---- 

La organización del, patrizonio familiar. Los régimenes matrimo- 

niales. Ediciones jurídicas Europa- américa, Buenos Aires., pág.- 

644. 

27). Kipp y Wolff. Ob. cit., pág. 416. 
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título 762 establece la separación absoluta como régimen legal. 

Panama en su e6digo Civil lo prevé en su articulo 1163: al - 

igual que en el Código Civil Turco de mil novecientos setenta y - 

seis en el. artículo 176. 

E1 derecho Escocés al inclinarse por este sistema fijó --- 

tres excepciones: primera, las donaciones entre marido y mujer - 

que aunque según la " married wamen, s property ( Scotland) act" de

mil novecientos veinte son irrevocables ( 157), pueden revocarse - 

a petición de los acreedores si el donante es declarado insolven

te y no ha transcurrido un año y un día que la donaci6n tuv6 lu- 
gar; segundo los ahorros que la esposa efectúe del dinero que pt

ra gastos diarios reciba del marido se consideran prima facie z - 

pertenecientes a ambos en parte iguales ( 158. Tercero les póli— 

zas de seguros de vida a beneficio de la mujer y los hijos se -- 

consideran como ya dijimos, en trust, y no es necesario la tradi

tio" 28). 

Brasil en el articulo 230 de su C6digo Civil prevé la posi- 

bilidad de que se establezca por decisión judicial. 

En Italia, la ley establece un régimen que debe prevalecer - 

28). Fernandez Pacheco Martínez, baria Teresa. R.Cgimen matrimo- 

nial en el derecho Escocés. En revista de derecho privado, di— 

ciesbre de 1976., pág. 1013. 
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a falta de convenciones y este régimen es precisamente el de se- 

paración de bienes, en el articulo 159 del Código Civil Italia— 

no, se dice en efecto que las relaciones patrimoniales entre c6n

yuges están reguladas por las convenciones de las partes y por
la ley. Lo que significa que las partes pueden establecer median

te convención aquella regulación que consideren más oportuna„ y— 

que sólo a falta de convenciones se aplica el régimen estableci- 

do por la ley, precisamente el régimen legal ( separación de bie- 

nes). Este sistema se ha observado desde el Código Civil de mil - 

ochocientos sesenta y cinco. 

5.- Régimen de participaci6n. 

Es un sistema moderno ( el más novedoso quizás), que ha ad— 

quirido micho prestígi.o. Se caracteriza por la independencí le- 

los cónyuges en la administración y disposición de los bier.les n,.,. 

que figuran a su nombre o han sido colocados bajo su d.irecc.ión,- 

y por un reparto de las ga.nancia.e que quedan eal disolverse e;I ré

gimen. 

Este régimen se integra propiamente de una combinación de

comunidad y separación de bienes, imperando éste durante el ma~ 

trimorio y actualizandose como una comunidad al disolverse éste, 

razón por la cuál algunos autores la conocen como régimen de co- 

munidad post mortero. 
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El mecranismo funciona de la siguiente manera: Al iniciarse

el matrímonio se inventarian los bienes de cada consorte y duran

te la existencia del mismo cada c6nyuge administra y dispone li~ 

bremente de su patriaionío, pero al disolverse el vínculo matrimo

nialw de nueva cuenta be realiza un inventario sobre el patrimo- 

nío de cada consorte, mismo qua es comparado con el inicial y el

aumento habido entre el original y el final es íli0tribuido entre

los consortes hasta lograr una igualdad en sus masas." 29). 

Su origen se atr-ibuve al derecho consuetudinario H1Jngaro, - 

como forma de relaci6n pecuniaria entre los conso:t, te-.-,,, hasta la - 

reforma de mil . iovecieri.',;os cincuenta y tresM

Durante el. aialriwoziio cada esposo gozaba la plenitud de --- 

1los Urecho sobye sus propios y sobre los gananciales que el ad- 

quiría; la i~ ldad y la independencia de los esposos caracteri- 

zaba la reglar-entación de esta materia en el derecho H -ángaro, — 

que no conoció jamás la incapacidad de la mujer casada. Nirante- 

el matrimonio no ha1,18 pues más que una comunidad virtual entre - 

los esposos, ésta se transformaba en comunidad real a la disolu- 

ci6n del matrimonio. Se liquidaba entonces la comunidad y el In- 

cremento neto, ( es decir los kariancialeu que se presentaban en - 

el patrimonio de cada esposo) se partían por mitades." 30). 

29). Martinez Arrieta S. Ob cit., pág. 21

39). Vaz Ferreira. Ob. cié., ji g. 19. 



G, 

Este régimen desapéreci6 con la llegada del couiunierao en ese --- 

país. 

En Costa Rica, este régimen esta previsto en los artículos - 

76 y 77 del Código Gívil que a la letra estableces " Si no hubie- 

re capitulaciones matrimoniales, cada cónyuge queda dueño y dis- 

pone libremente de los bienes que tenia al contraer matrimonio, 

de los que adquiera durante él por cualquier titulo y de los fru

tos de unos y otros". Artículo 77• " Sin embargo los bienes exis- 

tentes en poder de los cónyuges al disolverse el matrimonio, si- 

no se prueba que fueron introducidos al matrimonio o adquiridos - 

durante él por t:£tulo lucrativo, es considerarán comunes y se -- 

distribuirán por igual entre ambos cónyuges. No serán comunes -- 

aunque adquiridos durante el matrimonio, los bienes existentes - 

al. disolverse este, si se prueba que fueron comprados con valo- 

res propios de uno de los cónyuges, destinados a ellos en las -- 

capitulaciones matrimoniales; o que la causa o título de su ad-- 

quisici6n precedió Fl matrimonio; y si sis tratare de inmuebles, - 

que fueron debidamente subrogados a otros inmuebles propios de - 

alguno de los c6nvuges. Es permitido renunciar en las capitula- 

ciones a las ventajas de le dístribuci6n final." 

Algunos autores consideran que la ley Allemana de mil nove- 

cientos cincuenta y siete, reformadora del B. G. B., es un ejemplo

de régimen de participación en los gananciales. El testo legal - 

dice establecer una cowunidad de ganancias, pero ésta se tonere-- 
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ta mediante compensaciones al término del régimen comunitario, - 

pues en tanto dura éste cada cónyuge administra libremente su pá

trimonio, salvo excepciones que requieren la conformidad de am— 

bos esposos en circunstancias especiales. A objeto de determinar

lag ganan(-,ias, la ley detalla nusaerosas reglas para el cálculo

dél patrimonio inicial y el patrimonio final, cuya diferencia -- 

debe distribuirse por mitades, previa compensaci6n que establez- 

ca el crédito del que ganó menos." 31). 

Con el mismo carácter de legal, fué adoptado en los países - 

Escandinavos, cuyo sistema no afilo comprendía a los g nanciales- 

sino a todos los bienes de los c6nyuges; tal es el caso de Sue- 

cia en mil novecientos veinte, Islandia en mil novecientos vein - 

titres, Dinamarca en rail novecientos veinticinco, Noruega en mil

novecientos veintisiete y Finlandia en mil novecientos veintinue

vee

El. derecho Franeds a través -de la ley 65- 570, del trece de - 

julio de mil novecientas sesenta y cinco, estableci6 el régimen -- 

en. cuestión, es decir el de parti.cipac:i6n en las gananciales, -- 

con carácter convencional, pues el articulo 1569 de esa, ley esta

bleee; " Cua.nda lob esposos han declararlo casarse bajo el régimen

de participación en los gananciales, cada uno de ellos canserva- 

lta aduiinistraci6n, el goce y la libre disposici6n de sus bienes - 

31). Guaglianone Aquiles H. Ob. cit., pág. 35. 
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personales, sin distinguir entre los que le pertenecian al día - 

del :matrimonio o le han advenido luego por sucesión o liberalí— 

dad y los que ha adquirido durante el matrimonio a título onero- 

so. Durante el matrimonio ese régimen funciona como si los c6nyu

ges estuviesen casados Bajo el régimen de separaciSn de bienes. - 

A la disoluci6n, cada uno de los cónyuges tiene el derecho de -- 

participar por mitades en el valor de las ganancias netas com—— 

probadas en el patrimonio del otro, y establecidas mediante la - 

doble tasaci6n del patritwnio originario y del patrimonio final. 

El derecho a participar en los gananciales es incesable en tanto

no se haya disuelto el régimen matrimonial. Si la disoluci6n so- 

breviene por fallecimiento de uno de los cónyuges, su9 herederos

tienen los mismos derechos que su autor sobre las ganancias ne— 

tas hechas por el otro." 



CAPIAJLO III. LA SEPARACION DS

BIENES EN SL DERECHO MEXICANO. 
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CAPI TUL 0 III. 

LA SEPARACION DE BIENES EN EL DERECHO MEXICANO. 

El régimen patrimonial de separaci6n de bienes en el Código

Civil vigente queda regulado del articulo 207 al 216 y como refe

rencia histórica debemos decir oue este régimen estuv6 vigente - 

en los Códigos Civiles de mil ochocientos setenta y mil ochocien

tos ochenta y cuatro y como r6gi.men legal forzoso fué consagrado

en la Ley Sobre Relaciones Familiares de mil novecientos dieci- 

siete, es decir, este régimen patrimonial no es extraño en nues- 

tra tradición jurídica. 

Analicemos la situaci6n legal de este régímen; sobre el par

titular el artículo 212 del Código Civil pare el Distrito Fede- 

ral a la letra dices " En el régimen de separaci6n de bienes los- 

c6nyuges conservaren la propiedad y administración de los bienes

que respectivamente, les pertenecen, y por consiguiente, todos - 

los frutos y accesiones de dichos bienes no serán comunes, sino - 

del dominio exclusivo del dueño de ellos." Y el artículo 213 del

propio ordenamiento sedalas ~ Serán también propios de cada uno - 

de los consortes los salarios personales, por el desempeño de un

empleo o el ejercicio de una profesión, comercio o industria." 

El artículo 215 establece textualmente: " Los bienes adquiridos - 

en común por donaci6n, herencia, legado, por cualquiera otro tí- 

tulo gratuíto o por don de la fortuna, entretanto se hace la di- 

visí6n ser,Sn administrf-.dos por ambos o por uno de ellos con -- 
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acuerdo del otro; pero en ese caso, el que administre será consi

derado como mandatario." En base a este articulo la Suprema Cor- 

te de Justicia a sustenzado la siguiente tesis: " Inste precepto - 

ex; resa claramente que sólo son de ambos cónyuges los bienes ad- 

quiridos en comán y no los adquiridos singularmente por uno sólo

de ellos, por lo tanto a " contrario sensu'°, el bien adquirido -- 

por uno s610 de los cónyuges a título de herencia es de su exclu

siva propiedad, a pesar de que exista sociedad conyugal entre am

bos." ( amparo directo 5065/ 1952, Pedro vera Ramírez, 30 de sep- 

tiembre de 1955). 

La razón de esta excepción obedece a una concepción histó- 

rica. Se partía del supuesto que los bienes heredados, donados - 

o legados a uno s610 de los consortes, deberían corresponderle

en exclusividad, ya que este tipo de transmisiones se revestía - 

de un carácter familiar, purque la intenci6n era conservar los

bienes dentro de la misma familia respecto de la cual al otro .-- 

consorte se le consideraba extraño." 32). 

De la redacción del articulo 207 del Código Civil vigente - 

que a la letra dice: " Puede haber separación de bienes en virtud

de capitulaciones anteriores al matrimonio, o durante dote por - 

convenio de los consortes, o bien por sentencia judicial. La se- 

paración puede comprender no sólo los bienes de que sean duedos- 

32). Martinez Arrieta S. Ob. cit., pág. 132. 
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rante el matrimonio por convenio, para lo cual los consortes de- 

berán comparecer ante el juez de lo familiar a efecto de solici- 

tar les autorice el convenio del, régimen de separación de bienes

que en lo sucesivo habrá de regir en cuanto a sus bienes, tensen

do que liquidar la sociedad conyugal, esto se logra al través de

un procedimiento de jurísdicci6n voluntaria, ya que en este su— 

puesto no existe controversia alguna; y el articulo 893 del C6di

go de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal establece: 

La jurisdicción voluntaria comprende todos los actos en que por

disposición de la ley o por solicitud de los interesados se re— 

quiere la intervención del ; juez, sin que esté promovida ni se •--- 

promueva cuestión alguna entre partes determinadas. " Por tanto

consideramos que para establecer por convenio el régimen patrí - 

monial de separación de bienes durante el matrimonio, no será a - 

través de la aeeidn de rectificaci6n de acta a que se refiere e! 

artículo 135 del Código Civil para el Distrito Federad, pues di- 

cha acción implica una controversia del estado civil, que en es- 

te caso no existe, fundamentalmente por mediar convenio entre -- 

los c6nyuges, pues así lo a sustentado nuestro maximo tribunal - 

de justicia en el amparo en revisión número 522/ 84, que se trami

t6 ante el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Pri- 

mer Circuito, que se incluye en el informe del Presidente de la - 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al arlo - 

de mil novecientos ochenta y cuatro, que en lo canducente dice: 

MATRIMONIO, CAMBIO DE RÉGIMEN DEL ACTA DE.- Cuando se pretende - 

cambiar, modificar o rectificar el acta de matrimonio para que - 
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se establezca que se contraj6 el mismo bajo el régimen de socie- 

dad conyugal y no bajo el de separaci6n de bienes, como consta en

autos que se celebró, debe seguirse el procedimiento legal res- 

pectivo, como es la vía de jurisdicción voluntaria, cabítulo I, - 

disposiciones civiles para el Distrito Federal y no ejercítarse- 

la acción de rectificación de acta del estado civil a que se re- 

fiere el artículo 135 del Código Civil„'( amparo en revisión. A,- 

dres Otto Tencer Pretzel Mayer y coagraviados. 31 de mayo de 19- 

84. Unanimidad de votos. Ponente: Martín Antonio Rios). 

Respecto al punto número tres, puede existir separación de - 

bienes duante el matrimonio por sentencia judicial, esto es, la-- 

separaci6n judicial surge por la declaración de terminación de - 

la sociedad ecnyugal; o también por causa de suspensión o cesa-- 

ci6n de los efectos de dicha comunidad, ahora bien para los ca— 

sos de que exista declaraci6n judicial de terminación de la so- 

ciedad conyugal, debemos analizar los supuestos contenidos en el

artículo 188 del CSdigo Civil para el Distrito Federal que esta- 

tuyes nPuede también terminar la sociedad conyu€-al a petición de

alguno de los c6nyugess I.- Si el socio administrador, por su no

toria negligencia o torpe administraci6n amenaza arruinar a su - 

consocio o disminuir considerablemente los bienes comunes; II. -- 

Cuando el socio administrador, sin el consentimiento expreso de - 

su cónyuge, hace cesión de los bienes pertenecientes a la socie- 

dad conyugal, a sus acredores; III.- si el socio administrador - 

es declarado en quiebra , o concurso; IV.- Por cualquiera otra - 
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razón que lo justifique a jalicio del 6rgano jurisdiccional com- 
petente. 

3egaá.n la fracci6a primera del mencionado articulo la separa- 
ciSr de bienes puede surgir por la terminaci6n de la. soc¡" dad -- 

corIYUgaal, 
cuando el cónyuge administra indebidamente y amenaza - 

con arruinar a. su consocio o disminuir considerablemente los bie
nes comunes. Debemos decir que con respecto a esta fracci6n es - 

opcional DNra el cónyuge no administrador entre demandar la ter- 

mi.naci6n de la sociedad conyugal, y en consecuencim la constitu-- 
ci6n del régimen de sepa.raci6n de bienes, o bien solicitar ante - 

el juez doarapetente el cambio de administrador, posibilidad que - 

contempla en su parte final el artículo 1.94 del Código Civil que
a 1, 1 l•. trr* dice. " El domir_ie de los bienes conunes reside en am- 

bos c6_:yuges mientras subsiste la sociedad conyugal. La adminis- 

traci6n quedara a cargo de quien los e6nyuges hubiesen desie.raado
en las capitulaciones rúatrimonisles, esti,pulaci6n que podrá ser - 

libremente modificada, sin necesidad de expresión de causa., y -- 

err, caso de resacuerdo, el juez de lo familiar resolverFa lo conde. 
tente." 

Con - respecto a la fracción segunda del articulo en estudio- 

h.abra ivai.rente lugar a la separación judicial de bienes en ca- 
so de nue el cónyuge administrador haga, cesiSn de bieiries de Iv, -- 
mase. eoaIn a : pus acreedores, sin el consentimiento expreso de su

r;;nsorte. Debemos dejar claro por cierto que los acreedores de-- 
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ben ser exclusivos del consorte administrador ya que si son de - 

ambos cónyuges no se actualiza la fraeci6n a que se alude. 

La fracción tercera alude a que puede terminar también 1F - 
sociedad conyugal durante el matrimonio, y ser acogida la sepa- 

ración judicial, si el. socio administrador es declarado en quie- 

bra o concurso, cabe advertir que el c6nyuge administrador decla

rado en concurso queda incapacitado en principio para seguir ad- 

ministrando sus bienes propios, así cowo los bieies comunes de - 

la sociedad conyugal por efecto del artículo 2966 del Código Ci- 
vil en vigor. 

Por otra parte habrá también sepzraci6n judicial de bienee- 

por la suspensi6n de la sociedad conyugal originada por la cüecla

raci6n de ausencia de uno de los c6nyuges, posibilidad Que se -- 

desprende del contenido de los artículos 195 y 698 del Código Ci
vil para el Distrito Federal, porque la sentencia que declara la

ausencia de alguno de los consortes suspende la sociedad con„yu— 
gal. 

Es interesante destacar ciertas diferencias, entre la sepa- 

ración judicial de bienes por los supuestos mencionados en el ar

tículo 188 y la separac.i6n judicial por ausencia de uno de los - 
consortes, ya que con respecto a la pria:era cada cónyuge recupe- 

ra la plena administraci6n de sus bienes, mientras que en la se- 

gunda puede en ciertos casos el e6nyuge presente adminivtrar los
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bienes del, ausente y adem{ s apropiarse de algunos de sus frutos, 

en efecto el artículo 697 del 06diFo Civil pare. el Distrito Pede

ral, establece: " Si el wusente se presenta o se pruebe. su exis— 

tencia antes de nue sea declarada la presunción de muerte, reco— 

brará sus bienes. Los nue han tenido la. posesión provisional, ha

cen suyos todos los frutos industriales c-, ue hayan hecho producir

a esos bienes y la mitad de los frutos naturales y civiles.„ Así

mismo, ya acogida la separación judicial, puede darse el caso de

que el c6nyuge ausente regrese, o bien se pruebe su existencia,— 

ante tal situación quedará restaurada la sociedad conyugal si --- 

bajo ese régimen es casaron, pues, así lo ordena el artículo 704

del Código Civil para el Distrito Federal, en cambio en la sepa— 

ración judicial fundada en el artículo 188 que da por terminada— 

la sociedad conyugal, e instaurada la tieparaci6n de bienes s6lo— 

podrá constituirse nuevamente la comunidad de bienes al otorgar— 

se las capitulaciones matrimoniales respectivas. 

A. NATURALEZA JURIDICA. 

5e ha sostenido por diversos autores que el régimen patrimo

nial de sepa.raci5n de bienes, más que constituir un régimen pro— 

piamente dicho, es más bien la ausencia de él, sin embargo no de

bemos olvídtjr que el régimen patrimonial llamese separaci6n de — 

bienes o sociedad conyugal., es una consecuencia legal, forzosa e

integrante de la institución juridica del matrimonio. 
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Jaen Carbonier, en su tesis de doctorado : " Le regime matri

monial, sa nature juridique seus le rapport des notions de rocié

tést escribe sobre la naturaleza jurídica del ré

gimen de separsci6n de bienes. » Existe sobre la naturaleza jurí- 

dica del r6gimen de separación de bienes, una teoría Blue puede - 

considerarse clásica, y es meramente negativa. Este, teoría no en

se7ta lo que es la s€>paraci6n de bienes, si no lo que no es. La - 

define como la susencia de toda comunidad de bienes entre espo— 

sosa, como la negaci6n absoluta de la ideas de sociedad y asocia- 

ci6n... Los dos esposos - dice por ejemplo Marcadém, se conside- 

ran como extrados uno a otro en cuanto a sus bienes. Este régi- 

men -declara Laurent- es opuesto a la comunidad; nada común exis- 

te entre los esposos ... Sin. embargo, después de esta afirmación - 

de principios, los autores se ven obligados a co,nprobar que des- 

de el mismo pun.to de vista patrimonial.., surge entre los esposos- 

su,jetos al régimen- de separaci,6n de bienes, relaciones de dere- 

cho, como la obligación de contribuir a las cargas del matrimo-- 

nio... Baudry Lacantinerie ilustra. esta doble tendencias "" La se

paraci6n de bi.ene._+ -escribe- es de todos los regímenes, el que - 

menos modificaciones produce en la situaei6n anterior al matrimo

nio. En efecto, antes de la celebración de su matrimonio, distin

tos eran los intereses econ6aeicos de los esposos y sus bienes se

hallaban separados. Suponiendo que las capitulaciones matrimonia

les establecen entre los e6nyuges la separación, se prolongara - 

durante el raatrimonio esta situaci6n. No solo no existirán entre

ellos fondos commes, y exclusión de comunidad, sino que la mu-- 
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jer conserva, además la administraci6n de sus bienes personales, 

siendo ella quien percibirá sus rentas. El sabio jurista agrega: 

Sin embargo inexacto seria decir que no se modifica esta situa--- 

ci6n, pues sufre una grave modificación. Y tan es así que pode -- 

nos ver, sin confusión posible, la transformación consecuencia - 

legalmente necesaria de todo matrimonio. Se constituye un nuevo - 

grupo familiar. "" 34). 

No obstante que en el régimen de separaci6n de bienes los - 

esposos conservan sus bienes propios con independencia, al igual

que antes de la celebraci6n del matrimonio, contraen sin embargo

deberes y derechos econ6micos (
fundamentalmente tendientes al -- 

sostenimiento del hogar conyugal) que no tenían hasta antes de - 

las nupcias, por lo cual no podemos negar que la separaci6n de

bienes sea un régimen patrimonial. 

Cree una parte de la doctrina que el régimen de separaci6n

representa la ausencia de régimen matrimonial, la posición de -- 

los c6nyuges es, entonces, la de dos extraños que conviven j~ 

tos. Más independientemente de esa convivencia ( que en el matri

mono es un deber de orden muy superior al nacido de un simple - 

contrato), la celebración de la boda, al fundar la célula elemen

tal de una familia, creá, entre los c6nyures, un tejido de dere- 

34). Bonnecasse J. Elementos de derecho civil. T. III. Editorial

José m. Cajica Jr. 1945., págs• 140 y siguientes. 
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chos y deberes de orden econ6mico matrimonial cuya caracteriza-- 

ci6n constituye inevitablemente un — régimen económico del ma--- 

trímonio* 0. Bol• tal se entiende, en suma, como he dicho, la res- 

puesta del derecho a una serie de cuestiones que las nupcias --- 

plantean de modo ineludible, y por eso en nin~, caso puede de— 

jar de haber san régimen..« 35). 

Carbonuier considera a la separación de bienes como una so- 

ciedad más o menos restringida, entendiendo primeramente por so- 

siedad la agrupación de fuerzas humanas en atención a un objeto - 

económico, y la separación de bienes comprende esta noción, pues

tiende a asegurar la conservación del hegar, porque piensa que - 

los consortes se . han asociado para una empresa determinada, atri

buyo además al rée-,- men de separación de bienes ; Ana, personalidad - 

moral. atenuada, y esto se debe nn porque el interés colectivo -- 

que traduce sea saya interés difuso, , yaa que por el. contrario el in

terfs del hogar se desataca en todas partes con singular claridad, 

sino que la aterxuaci..6n de la personalidad moral de debe a la, im- 

perfecta organizacá6yx juridica destinada a realizar el interás - 

colectívo. 

bn nuestra opini6n creemos que la separación de bienes es - 

un verdadero régimen patrimonial rue deriva legalmente de la ins

35). Lacruz: José Luis y Albaladejo Manuel. Derecho de familia, - 

el matrimonio y su econ6mia. Tomo IV. Vol. I. Libreria Basch - 

Barcelona. 1963., pág_ 692. 
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tituci6n del matrimonio. Porque a través del régimen patrimonial

se regula la forma y proporci6n en que han de distríbuirse las - 

cargas matrimoniales, situaci6n que de ningan modo es ajena a la

separación de bienes, pues no obstante el haber celebrado matri- 

monio los cónyuges bajo éste régimen no será obste=culo para de— 

jar de cumplir con los pesos económico -jurídicos, derivados por - 

la satisfacci6n de las necesidades de los consortes ( la base le- 

gal de ésto lo constituye el artículo 164 del Código Civil para - 

el Distrito Federal), concluyendo; consideramos a la separaci6n- 

de bienes como un régimen patrimonial como consecuencia forzosa - 

que ' la ley prevé a la celebración del matrimonio y esta institu- 

ción da nacimiento junto a los efectos personales a una serie de

consecuencias patrimoniales, las cuales no podemos catalogar de - 

carácter accesorio, pues constituyen una parte integrante de la - 

naturaleza institucional del matrimonio, esto se traduce en un - 

régimen básico, porque la ayuda mutua que se deben los c6nyuges- 

se traduce en la obligación que tienen de proporcionarse alimen- 

tos. La naturaleza jurídica del matrimonio es compartida por el - 

régimen de separación de bienes. 

B. LAS CAPITULACIONES EN LA SEPABACION DE BIENES. 

El Código Civil de mil novecientos veintiocho, en el artácu

lo 179, define a las capitulaciones matrimoniales como „ los pac- 

tos que los e4poeois celebran para constituir la sociedad conyu— 

gal o la separación de bienes y reglamentar la administraci6n de
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éstos en uno y en otro caso.,- aso." 

De lo anterior se concluye que dos son los objetos de las – 

capitulaciones matrimoniales, en priner término crean el régimen

pa.triuonial que ha de regir, sea sociedad o sepan<bci6n de bienes

y además establecen el tipo y funciones de la administraci6n, es

decir las capitulaciones son el medio para constituir un tipo de

régimen y regulsr su administraci6n. 

Aquí cabe preguntarse ¿ si. es menester capitular para consti

tuir el régimen patrimonial de separación de bienes? veamos. En-- 

laa exposici6n de motivos del Código Civil vigente en el Distrito

Federal. se lees " 5e oblig6 a que, al contraer matrimonio, forzo– 

samente pactaran los c6nyuges acerca de si establecía comunidad– 

o separeeión de bienes, procurándose por ese medio garantizar de

bidamente los intereses de la esposa en el momento más propicio, 

cuando el. hombre desea hacerla la compañera de su vida.. De esta– 

manere, se combaten prejuicios muy arraigados que impiden, por. – 

fa.l.sa verguenza o mal entendida dignidad, tratar de asuntos pe— 

cuniarios, cuando se funda una familia-, que imperiosamente exige

muchos y continuados gastos." 

De lo cual concluimos que el legislador lel 06digo Civil vi

gente estableci6 para la constituci6n de los régimenes matrimo— 

niales un sistema legal. alternativo, por virtud de que obligó a– 
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sociPdad conyugal o separaci6n de bienes, esto desde luego a tra

vés de las capitulaciones matrimoniales. Lo anterior queda robus

tecido pues de la lectura del artículo 179 del Código Civil pasa

el Distrito Federal se determina que es necesario capitular para

dar nacimiento al régimen matrimonial de separación de bienes. 

Ahora bien este dispositivo legal tiene su origen hist6rico en - 

el artículo 1978 del C6di.go Civil de mil ochocientos ochenta y - 

cuatro, que fué a su vez copia integra del articulo 2112 del Có- 

digo Civil Federal de mil ochocientos setenta. 

Los códigos Civiles de mil ochocientos setenta y mil ocho- 

cientos ochenta y cuatro, regularon como régímenes patrimonia--- 

les, la sociedad conyugal_, la• separaci6n de bienes y la sociedad

legal, siendo este último de carácter supletorio, pues así lo -- 

ordenaba el artículo 2130 del C6digo Civil del setenta. 

Sra pues imperioso que los consortes capitularan detallada- 

mente para constituir el régimen patrimonial que desearan, para - 

constituir y adoptar ya Riera separación de bienes o sociedad -- 

conyugal, ya que si ee omitía capitular, ipso -jure, surgía el ré

gimen de sociedad legal, aó]. m por esta causa eran impresindibles

las capitulaciones en la separación de bienes. 

Cuando el legislador del veintiocho, eliminó el régimen le- 
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gal supletorio 36)., el artículo 179 del Código Civil para el — 

Distrito Federal, resultó ser una norma totalmente innecesaria, - 

en efecto, pues si el articulo 212 del mismo ordenamiento legal - 

estableces " En el régimen de separación de bienes los cónyuges - 

conservarán la propiedad y adrainistraci6n de los bienes que res- 

pectivamente les pertenecen..." Resulta injustificado que los -- 

consortes tengan que externar su voluntad, pues si lo que se pre

tende es conservar la propiedad y administración de los bienes

que respectivamente les pertenecen, y que por otro lado no se

presume actualmente sociedad legal alguna, se concluye que son

innecesarias las capitulaciones matrimoniales en el régimen de

separación de bienes. En efecto la necesidad de pactar la separa

ci6n en los Códigos de mil ochocientos setenta y mil ochocientos

ochenta y cuatro, obedeció a la existencia de la sociedad legal - 

como régimen supletorio, pero al no contemplarse este régimen en

el Código Civil vigente, tal exigencia se ve a todas luces injue

tificada. En base a lo anterior podemos decir que en un momentw-- 

dado al no existir capitulaciones matrimoniales para constituir - 

sociedad conyugal o separación de bienes; debe entenderse Cele— 

brado el matrimonio bajo éste dltimo, por lo que comulgamos con - 

el Maestro Ram6n Sánchez Medal que al efecto indicas " Puede de- 

cirse que existe un régimen legal de bienes en materia de matri- 

monio, ya que si a pesar de lo ordenado por los artículos 98, - 

fracción V, 99 y 109, fracción VII, del Código Civil, los contra

yentes no celebraron capitulaciones matrimoniales expresas o és- 

36). Art. 178 del Código Civil para el Distrito Federal. 
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tas fueron incompletas, habría que regir las relaciones patrimo-- 

nia.les entre los cónyuges con arreglo al régimen de separaci6n de

bienes, toda vez que establece el legislador como norma general - 

que "* el marido y la mujer, mayores de edad, tienen capacidad pa- 

ra administrar, contratar o disponer de sus bienes propios, y ---- 

ejercitar las acciones y oponer las excepciones que a ellos co--- 

rresponden, sin nue para tal objeto necesite el esposo del consen. 

timiento de la esposa, ni ésta la autorización de aquel, salvo lo

que se estipule en las capitulaciones matrimoniales sobre adminis

traci6n. 111' 37). 

En consecuencia, lo anterior nos conlleva a determinar nue - 

el régimen de separaci6n de bienes resulta ser un régimen legal - 

supletorio, a falta de capitulaciones matrimoniales expresar: o -- 

incompletao, porque los consortes conservan la administraci6n y - 

dominio de sus bienes propios antes del matrimonio como después - 

de las nupcias. 

Ahora bien, nos permitimos aseverar que estas consideracio- 

nes técnicas para considerar al régimen patrimonial de separaci6n

de bienes como régimen legal supletorio, resultan contrarias a la

vida práctica, en efecto, es inconcuso que el espíritu que pre- 

valece en el m*Ltrimonio es antagonico al régimen de sepa - 

37). Sánchez Hedal Ramón. De los contratos civiles. Editorial Po- 

rrda, S. A. México. 1976., pág. 345. 
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raci6n de bienes, porque balite decir que la unión de c6nyuges -- 

conduce a la de los patrimonios de éstos. Alberto Pacheco señala= 

Toda nuestra tradíci6n jurídica expresada en los Códigos del -- 

Distrito Pederal de mil ochocientos setenta y mil ochocientos -- 

ochenta y cuatro, e inclusive la realidad misma de la manera de— 

pensar de nuestro pueblo, parecen indicar que el régimen supleto

rio preferible en todos los casos, es el de sociedad conyugal, — 

organizada ésta como verdadera sociedad de gananciales." 3¿3)- 

c. PRUEBA DR LA PROPIEDAD ( PRESUNCION MUCIANA),. 

La presunción muciana adquiere particular importancia en el

rcgimen patrimonial de seoaraci6n de bienes, porque no obstante— 

oue los cónyuges tienen libre disp0eici6n y administración de -- 
sus:.bienes propios, la vida en comdn suele producir confusión --- 

por la posesi6n de los bienes en el aprovechamiento del usufruc— 

to, en virtud de lo cual los acreedores, durante la vigencia del

matrimonio civil recuíeren conocer cuales son los bienes del c6n

yuge deudor, y para tal efecto se valen de la presunción mucia-- 
i

na. 

38). Pacheco Alberto. Régimen supletorio del contrato de matrimo

nio en relación con los bienes intervenci6n del notariado en la— 
celebraci6n de capitulaciones. En revista internacional del nota

rindo, Kadrid España, año II, número 42/ 43, ( 20 Y 3er. trimes--- 

tre, 1959)•. pdg• 117. 
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Sin embargo a través de los medios de prueba se podrá des— 

virtuar. esta presunción, es decir, adíaite prueba en contratio. - 

Así pues para la mujer comprensión de este presunción mencionare

mos su origen, así como su reglamentación vigente dentro de la - 

Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos. 

uQuiláto +áucius, pontífice de los principios de Roma, esta— 

bleci6 que cuando se controvirtiera sobre el origen de los bie- 

nes que aparecieran en poder de una mujer casada y no se llegara

a demostrar otra porcedencia, se atribuyera ésta al marido o a - 

quien tuviera bnjo su potestad, por ser la explicación más vero- 

símil y honesta." 39). 

El proposito de la. presunción introducida por Quinto Mucius

fué favorecer a la esposa, cuando ésta se encontrara en poder de

bienes cuyo origen no pu.ediera. acreditar la adquisición horiestar

de este modo se cubry.a su honra y buena reputación, se tra3.taba - 

de ma exAestifn moral; al surgir controversia con respecto a. los

bienes que adq,aairia la esposa durante el matrimonio, es m s ho- 

nesto presumir que le provino de su marido, porque ¿ Como era po- 

sible que la esposa. compx âse algo si no tenia bienes? Ésto daba - 

pauta a pensar mal de ella, Quintus lMucius Scaevolaa para evitar - 

39). Sánchez LSedal Ram6n. Bienes de la esposa en la quiebra del, -- 

marido. La presunci6n mucia:n.a en el derecho mexicano. Jus revis- 

ta de derecho y cienciae sociales. México 1945., Pág. 130
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malas interpretaciones y malos entendidos estableció que es más -- 

honesto suponer que le provino de donación de su marido. 

pomponio, después de legar a la posteridad el texto de Mu— 

cius 5caevola, no pareció quedarse muy satisfecho de aquella, de

oue- la honestidad fuese la razón de la presunción, y azladió de — 

su cosecha. Pero parece que Quinto Mucius aprobó esto para evi— 

tar, respecto de la mujer, una torpe ganancia. Torpe ganancia se

refiere más que a la moral a la justicia, torpe ganancia quiere~ 

decir enriquecimiento injusto... Pero cuando se escribieron las— 

partidas, el mundo había cambiado mucho desde la época Romana ya

no era cosa chocante que la mujer casada adquiriese bienes gana— 

dos honradamente con su industria o su trabajo. En consecuencia— 

las partidas atenúan el pensamiento suspicaz con una importante— 

excepción: " Esto se debe entender de aquellas mujeres que no -- 

usan arte o menester de que los puedan ganar honestamente más si

tal arte usan, tenernos por bien que no sea desapoderada de los — 

bienes que ella dice que así gano" 40). 

La situación sin embargo no quedó ahí, ya que principalmen— 

te los acreedores del esposo, sintieron escap;irse de sus marcos — 

aquellos biene3 nue por nulidad de la presunta donación, volvían

a poder del marido. En ese momento fué cu.:indo se pensó en la ne— 

c; slaad áe proteCer, al lado de los intereses morales de la eseº

40). : itado por T" artínez Ñrrieta S. Ob. cit., pág. 211 y 212. 
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sa. Los intereses patrim:-niales de los acreedores de su esposo. 

testo ci stit.uye pr<>ui anente el origen de la pr.eeunción , aucira.np– 

en laactual.i.dad. 

En la le islb.ci6n nexi.ca_ia la pre unción Luciana quedi, re– 

gulada en el i, rtículo 163 de la Ley de Quiebras y Sas_jensión de
Pagos, pues i_idica: " Frente la m=asa. se xrresunira nue aertene– 

cen al c6n.Tuge csuebrado los bienes que el otro hubiere ac.auiri– 

do durante el matr ir:;onic> en, los cinco míos anteriores : i la fe--- 

ena a que se retrotraigan los efectos de la declaración de nuie

bra. 

Para proceder a la ocupación de estos bienes, e sin perjui

cio de las medidas nreca.utorias procedentes, 11 :_ indico ¡Jeberá– 

promover un incidente en oue, para obtener la resolución judi— 

cial favorable bastarr que pruebe la existencia del vínculo iaa– 

trimoniial dentro de dicho per £odo y la ra.douisicidn de los bienes

durante el mismo. El cSayuge podrá oponerse en dicho incidente, 

o en el que se promueva en los téinmiros de la sección IV del ca

pítulo cuarto, que dichos bienes lora había adquirido con mr-dios

que no podrían ser inclui.doe en la masa de la quiebra por. ser – 

de su exclusiva pertenencíaw o que le pertenecian antes del. raa– 

trimorio. 

Ahora bien., el articulo 2112 del C63igo Civil estatuye: --- 

Las capitulaciones que establezcan separación de bienes siempre

contendrán un inventario de los bienes de que sea dueryo ceda es
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poso al celebrarse el matrimonio; y nota especificando de las -- 

deudas que al casarse tenga cada consorte." Mediante el cumpli-- 

miento de este precepto, a instancia de los cónyuges se sabrá de

antemano de los bienes de que sea dueño cada espos. „ En la prac- 

tica mexicana jamás se cumple con el requisito de realizar un i

venta.rio, dentro de la precipitación que ponen todas las parejas

para casarse, felizmente, los resultados no revisten gravedad en

la inmensa mayoría de los casos.» 41). Creemos que si se cumplie

ra con éste precepto no habría conflicto alguno, pues se sabría - 

de antemano los bienes de que son propiedad de los esposos. 

Así las cosas, se otorga a favor de los acreedores la pro--- 

sunci6n muciana, misma que puede ser desvirtuada, pues admite -- 

prueba en contrario ( presunción jurus tantum), esto a través le- 

los medios de prueba. Dependiendo de que bienes se trate, e5 de- 

cir, inmuebles o muebles, será la prueba Íd6nea, que acredite la

propiedad de los bienes del cónyuge no deudor, v por ende no se- 

presumira cue pertenecen al cónyuge quebrado. 

Así tenemos que tratándose pie bienes inmuebles la prueba -- 

idónea que va a contrariar la presunción muciRna, es la instru— 

mental, en efecto, en virtud de las escrituras, anteriores a la- 

celebraci.Sn del matrimonio y de la inscripción de los bit.nee in - 

41). De Ibarrola Antonio. Derecho de Familia. Editorikl Forrúa.- 

S. A. México 1973., p¢ g. 229. 
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muebles en el reeistro pdblico de la propi" dad a nombre del c6n- 

yuge, se determina fehacientemente su propiedad. 

Por el contrario en caso de que el titu10 de propiedad sea - 

de fecha que esté dentro del vínculo matrimonial, el que aparez- 

ca en el instrumento páblico sigue siendo duedo indiscutiblemen- 

te, pero 3os acreedores podrán hacer valer la acci6n de sir.-21a— 

ci6n o fraude, pivis se parte de la presunci6n le que no obstan— 

te se haya acogido el réKImen de separación de bienes, éstQs se - 

adquirieron por colaboración en el~. mayor de los casos. 

Por otra parte, resulta más dificil la prueba de la propie- 

dad de los bienes muebles, sea por su cucas& importancia o iden- 

tificación. La posesión no constituye, conviviendo los c6nyuges- 

un dato ¡ ecieivD, de tal modo que no será siempre aplicable el - 

artículo 798 del (, e>dj.go Civil para el Distrito Federal nue esta- 

bleces " La -nosesión da al que la tiene la presunción de ser pro- 

pietario para todos- loFf afectos legales." Además de que los bíe- 

nes mueblei que se encuentran en el hogar conyugal, son coposei- 

dos por ambos cono* rtes; aducir la factura de loa bienes muebles, 

será en el mác de las -veces dificil, ya por ser ésta desconocida

u olvidada, luego entonces habra qut. admitir como prueba presun- 

ciones, sin embargo no d» fuaos olvidar los elementos de conviven

cia y colaborací6n que cam,, eFin en todo matrimonio a4n en los que

se haya acogido separación de bíenes. " Teoricamente la circulis— 

tancia de que el patrimonio de ambos esposos esté separado no -- 
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excluye l.a adquisición de cosas en comán; practicim ez.te a.sí se - 

presumira, por de pronto, en cuanto a. los elementos de la ecoa6-- 

mia doméstica y familiar que en comiín se posee; y que ha.n sido

adquiridos pin especificar quien es el cónyuge que suministra -- 

los bienes. Pero este primer efecto de la nera convivencia, se - 

potencia al aaxi.no con la colaboraci5n entre los esposos median- 

te aquélla, cabe nresumi.r que las adquisiciones relativas a la - 

instolaci6n doméstica se han realizado a costa de las economias- 

de ambos, pero ésta va más allá, permitiendo concluir nue, aun-- 

aue sea el .parido la ánica fuente de ingresos de la familia., las

econo.aias se realizan también con ayuda piel trrinajo de la mujer, 

y que, por tanto, a los dos pertenecen, y así también lo adqui— 

rido .nerced a ellas." 42). 

D. LA ADYI'.'dISTRACION DE LOS BIENES, 

Siendo la propiedad independiente de cada consorte, lo será

también la adTninistraci6n de los bienes en el régimen de separa- 

ción de bienes. 

Ea la separación de bienes, los patrimonios de los cónyu-- 

es se esciden jurídicamente en cuanto a la pertenencia ("„ pro - 

42). Lacruz José Luis Albaladejo Manuel. Derecho de familia, el- 

patrimonio y su econemla. Ta IAF. Libreria Bosch.. Barcelona 1963, 

pRrs. 623 y 624. 
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piedad""). la admi.nistraci6n y el disfrute; la posición de cada - 

uno de los cónyuges es, en el orden patrimonial, la misma que si

no estuvieres. casado. S610 hay dos masas patrimoniales; El patri- 

monío del marido y el de la mujer También es frecuente en la - 

sepa.raeión de bienes que la mujer confiera de hecho al matido la

adminietraci6n de todo su patrimonio o parte del mi3.mo, por ejeSí

p1o, sus valores. Esta cesión de la a.dministraci6n es un contra- 

te, ya que el marido no está obligado en modo alguno a tomar a - 

su cargo la adminístraci6n de los bienes de la mujer." 43). 

Loa bienes adquiridos en común como son donación herencia,- 

la; ado, don de la fortuna, serán administrados por los dos 1: ónyu

ges, salvo que se pusieren de acuerdo en designar a. uno que ten- 

drá el earácter de mandatario ( art1culo 23. 5 dial 06digo Civil pa- 

ra el Distrito Federal), cuenta habida que será una copropiedad- 

a:I dominio de losa bienes adquiridos en común hasta en, tanto. no - 

ee proceda a la divisi6n de éstos. 

K1 artículo 2161 dei, 06digo Jivil pura el Distrito Federal, - 

hasta antes de ail novecientos ochenta y tres, establecía; IIIIi - 

el maride podrá cobrar a la mujer ni ésta a aquel retribución u- 

honora.rio alguno per los servicios personales que le presentare; 

e por los consejos y asistencia que le diere, pero si uno de los

consortes por causa de ausencia o impedimento del otro, no oriéLi

43). Theodor Kipp y Martin Wolff. Ob. cit., págs. 41.7 Y 418• 
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nada por enfermedad, se encarj5 rá temporalmente de la administra

ci6n de sus bienes, tendrá derecho a que se le retribuya por es- 

te servicio, en proporción a su importancia y resultado que pro- 

dujere." Al ser reformado quedo de la siguiente maneras YONi el - 

marido podrá cobrar a la mujer ni ést?, a quel retribución u hono

rario alguno por los servicios personales que le prestare, o por

los consejos o asistencia que le diere." Creemos nue el motivo - 

de esta reforma fué ajustar dicho precepto al espiritu que debe - 

reinar en el . patrimonio, en efecto pues de la lectura del artícu

lo 147 del Código Civil para el Distrito federal que a la letra- 

dice- etradicesOOCualquier condición contraria a la perpetuación de la es- 

pecie o ra la ayuda mutua que se deben los c6nyuges, se tendrá. --- 

por no puesta. 1* Se concluye que hasta antes de la reforma de mil

novecientos ochenta y tres, el artículo 216 del ordenamiento en- 

cuesti6n no parecía ser muy congruente con la naturaleza propi&- 

del matrimonio, que se traduce en este caso en el deber de ayuda

mutua que se deben Los consortes entre si. 

E. CRITERIO DE LA SUPUMA CORTE DE JUSTICIA, RS3PECTO AL REGIMEN

DE SEPARACION DE BIENES. 

A través de las distintas resoluciones que era materia de re

gfrnenes patrimoniales ha emitido la. Suprema Corte de . justicia de

la Nación, es como se ha llegado a tener un criterio armónico -- 

respecto a esta materia, ya Rue en el Código Civil para el Dis— 

trito Federal, no se contemplaron determinadas situaciones oue - 
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en ur_ momento dado se presentan en la vida práctica, y ante esa- 

omiei6n es aquí precisamente pertinente la intervenci.6n de nues- 

tro maximo tribunal, creador de la juriarrudenciap derivada en - 

este caso de resoluciones reiteradas sobre cuestiones de régimen

patrimonial. 

Así pues sucede con mucha frecuencia que los matrimonios es

lebrados bajo el régimen patrirnoni.nl de sociedad conyugal no se - 

celebran en forma detallada las capitulaciones ma.trí.monial.es a - 

que alude cal artículo 189 del Código Civil para el Distrito Fede

ral, o bien en el mejor de . los casos si existen pero de manera - 

incompleta. La sociedad conyugal debe contener una reglamenta— 

ci6n completa y expresa, esto ese, íos cónyuges al adoptar el. ré- 

gimen patrimonial de sociedad con.ynagal deben acatar todos los 18

tosa que ordena el artículo 139 del C6digo Civil, pues en caso -- 

contrario de ningán modo surtira efectos frente a terceros por - 

la falta de formalidad, esta idea queda robustecida con la si --- 

guíente ejecutoria nue sa: la letra dice- " CAPITULACIONES MATRBAO- 

NIALES 7ORMA11DADES DE LAS. Las capitulaciones matr•imonial.es --- 

otorgadas en escrito privado, sólo tienen alcance entre las par- 

tes que las celebraron y conforme a los artículos 186, 3002, ---- 

3003 fracción I del Código Civil, no pueden perjudicar a terce- 

ros cuando por la nat--traleza de los bienes de que se hacen parti

cipes los esposos, el convenio que constituye la sociedad conyu- 

gal o su alteración, debe otorgarse en escritura pdblica e ins- 

cribirse en el Registro Público de la. Propiedad y no se hace así. 
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Sexta época, cuarta parte; Vol. LXI, pág. 132. A. D. 6192/ 60 Emi

lio Obregón Rener. Mayoría de 4 votos)." Es justo decir en este - 

punto que existe un criterio jurisprudencial que entra en franca

contradicción con lo antes anotado, para lo cual nos permitimos - 

transcribir lo siguiente, " SOCIEDAD CONYUGAL SU EXISTENCIA NO - 

ESTA CONDICIONADA A LA CELEBRACION DE LAS CAPITULACIONES MiATRI-- 

MONIALES. Para que exista la sociedad conyugal no es necesario - 

que se hayan celebrado capitulaciones matrimoniales. Sino basta - 

con la expresión de que el matrimonio se contrajo bajo el régi- 

men de sociedad conyugal, la falta de capitulaciones matrimonia- 

les no puede ser motivo para que se deje de cumplir la voluntad - 

de las partes, ni para que se considere que el matrimonio deba - 

regirse por las disposiciones relativas a la separación de bie- 

nes, lo que sería contrario al consentimiento expresado por las - 

partes, quienes quedan obligados no sólo al cumplimiento de lo - 

expresamente pactado, sino también a las consecuencias que s9gdn

su naturaleza son conforme a la buena fe, al uso o a la ley. --- 

Sexta época, cuarta parte. Vol. XI, pág. 194. A. D. 1307/ 57 IA?cre

cí.a Albert de Orbe. Mayoría de 4 votos. Vol. XXV, pág. 253. A. D. 

4832/ 58. Eva Ortega Estrada. Mayoría de 4 votos. Vol. XXVIII, -- 

pág. 102. A. D. 7145/ 58. Enrique Landgrave Sánchez. Unanimidad de

4 vo: o:i. Vol. XLVI, pág. 146. A. D. 4639/ 59. Herminia Martínez. - 

Mayoría de 4 votos. Vol. LX, pág. 287. A. D. 3668/ 60. Modesta Mon

tiel. Unanimidad de 4 votos).„ 

El Niaestro Ramón Sánchez Dedal. critica la anterior jurispru
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dencía en los siguientes términos; ..." La sociedad conyugal debe

contener una reglamentación completa y expresa ya que en el Códi

go Civil vigente no se establecen normas supletorias sobre esta - 

materia... Concretamente, es necesario que los mismos consortes - 

detallen y se pronuncien sobre los datos del articulo 189 del Có

digo Civil y, en concreto determinen cuáles son las deudas socia

les; cuáles i_as facultades del llamado administrador de la socie

dad; y cuáles los bienes concretos que han de formar parte de la

sociedad conyugal ( 189). Así pues es notoriamente errónea e in- 

fundada la jurisprudencia de la Tercera Sala de la Suprema Corte

en el sentido de que basta la indicación de que el matrimonio se

contrajó bajo el régimen de sociedad conyugal sin reglamentación

alguna o con una reglamentación insuficiente, para que por vir— 

tud del artículo 17016 del Código Civil puedan aplicarse, a títu- 

lo de consecuencias conforme a su naturaleza, los derogados pre- 

ceptos de los anteriores Códigos Civiles de 1870 y de 1884 que - 

estructuraban el régimen legal de sociedad conyugal ( tesis num.- 

358, págs. 1063 y 1069 del apéndice de la jurisprudencia de la - 

Tercera Sala de la Corte hasta 1975). La contundente refutación - 

a tan equivocada jurisprudencia se contiene en el voto particu- 

lar del Ministro José Castro Estrada al dictarse la primera eje- 

cutoria de dicha jurisprudencia. ( Sem. Jud. de la Fed., 6a. época, 

vol. II, 4a. parte, fojas 210 a 214). Constituye, además una --- 

irrefutable rectificación de tal jurisprudencia. 10 44). 

44). Sánchez Medal Ramón. Ob. cit., pág. 346. 
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Nosotros simpatizamos. con el Maestro Ram6n Sánchez Medal - 

porque consideramos que el régimen de sociedad conyugc, l, requie- 

re para su existencia de una capitulaci6n minuciona que contenga

lista de los bienes muebles e inmuebles que se llevan a la socie

dad; la declaración de si los bienes futuros que adquieran los - 

c6nyuges durante el matrimonio pertenecen exclusivamente al ad- 

quirente o si deben repartirse entre ellos y en que proporci6n,- 

es decir detallar al constituir este régimen acerca de todos sus

bienes, deudas, productos del trabajo, administrador, etc. Asá - 

nues a falta de capitulaciones expresas o que éstas fueren incom

pletas, cabe preguntarse ¿ Cual es la situaci6n de los c6nyuges - 

con respecto a los bienes adquiridos durante el matrimonio? La - 

Suprema Corte de Justicia de la Nación a este respecto resolvi6- 

en el juicio de amparo directo número 7803/ 59 promovido por Ma- 

ría Cristina. Borb6n de Patiño lo siguientes ... ^ E1 derecho ma— 

trimonial patrimonial quedó establecido er. nuestro vigente C6di- 

go Civil, que es el único que podemos aplicar en la siguiente

formas Articulo 178. El contrato de matrimonio debe celebrarse

bajo el régimen de sociedad conyugal o bajo el de separación de - 

bienes. Artículo 179. Las capitulaciones matrimoniales son los - 

pactos que los esposos celebran p—ra constituir la sociedad con- 

yugal o la separaci6n de bienes y reglamentar la administraci6n- 

de éatos en uno y en otro caso. artículo 130. Las capitulaciones

matrimoniales pueden otorgarse antes de la celebración del me.--- 

tri:nonio o durante él, y pueden comprender no solamente los bie- 

nes de que sean euecsos los esposos en el momento de hacer el --- 
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p2 cto, sino también las que adquieran después. Repetimos que el - 

contrato de matrimonio es uno sólo, que contiene derecho matrittio

niel personal y derecho matrimarial patr.i.monial. Pssta afirmasián

es da importancia parea el estudio que hacemos, y que no fué debí

dca.mente hecha por el juez a quo. por innecesa.rid, no se hace la- 

hist6ria3 de los diversos derechos matrimoniales patrimoniales# - 

la Ley de relaciones Fatitaailiaares que entró en vigor el once de ma. 
yo de mil novecientos diecisiete, derogó la sociedad legal del - 

matrimonio, y desde ewse comento hubo separa.ci6n total en los bie
nes que se hubiesen adquirido después de la vigencia de la ley, - 

incluyendo lois matrimonios celebrados entes de mil novecientoe - 

diceisiete, no viene rol caso metacion.ar el régimen que se estable

ei6 para liquidar laos sociedades legales de los matrimonios ce- 

lebrados antes de la vigencia de la sey de Relaciones Fa.rail.ifa:res, 

puesto que el matx°imonio de, patino y Nkaría CriLtina Borb6n se

efecto° en mil, novecientos treinta y uno, o sea en plano vigor - 

de la Ley de Relaaíoaes FamilíareFs. Ya sea por la Ley de Relacio

nes Fa.mil.i t-r•es o per los artículos que se han citado del C6dieo- 

Civil vigeytte, se concluye que en nuestro pais no existe socie- 

dad legal matrimonial. Sag indispensable hacer es.pitulNciones ma- 

trimoniales, ya sea para la sociedad conyugal ( no existe la le- 

gal) o para lag. separaci 6n de bieres. Y aún los pactos deben re— 

glamentar la ad:ninf..straci6n de los bienes en uno y en otro cayo. 

Inclúso puede haber un régimen intermedio. El articulo 208 del - 

C6digo Civil, lo establece: La separación de bienes puede ser -- 

absoluta o parcial. En el segundo caso, los bienes que no estén- 
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comprendidos en las c, tpitlllaciones de :, eparaci6n se.r3n objeto de

la sociedad conyugal que debea constituir los esposos. La prejL

ta .nue surge en este -punto es la siguiente: ¿ Que sucede en Méxi- 

co ( lease Distrito Federal), si no hubo pacto ni de régimen de - 

socieda.d conyugal ná de separación de bienes? Naturalmente cada— 

c6nyugc es due o de sus propios bienes, en los términos más arre-- 

olios, asesto que no m,-uiifestaron nin;~una voluntad de regular su

derecho matrimo-,jal patrimonial." 

Fn conclusión, tene.aos que por una parte existe una tesis - 

jurisprudencial que establece que la sociedad conyugal no esta - 

supeditada a la existencia de capitulaciones matrimoniales para - 

que tenga validez jurídica, pero llernos visto que hay ejecutorias

de la propia Suprema Corte de Justicia que establecen lo contra- 

rio, es decir, propunilm porque haya formalidad y se redacten. -- 

las capitulaciones matrimoniales Liara que tenga existencia el --- 

réuimen de sociedad conyugal, ya que de no existir capitulacio- 

nes ruatri.noniales cada cónyuge es dueño de sus bienes propios, - 

cue se asemeja al régimen de separación de bienes, pues as¡ lo - 

resolvi6 la Sunrema Corte en el juicio de amparo directo nd,-aero- 

7803,/59. 

Sin e;nbargo creemos que el criterio jurisprudencial de la — 

Suorema Corte de considerar a la sociedad conragal como el régi— 

men patrimonial que debe prevalecer a pesar de que no existan ca. 

pitulaciones : c. atriraoninles, - obedece a una situación. de la vida — 
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práctica, ya nue la unión de vida de los consortes, conduce tam- 

bién a la de los bienes de éstos, no obstante se have adoptt do - 

el régimen de separación de bienes. 

F. ' FIMINACION Y LIQUIDACION DSL RZUMEN PATRIPONIAL DE SEPARA -- 

CION DE BIENES. 

El régimen patrimonial che separación de bienes, puede termi

nar por volantad de los consortes subsistiendo el matrimonio, es

decir lo que se pretende es cambiar el régimen patrimonial acogí

do a la celebraci6.n del natrimonio, de separación de bienes a so

ciedad conyugal; ié ualmente este régimen podrá terminar por la - 

disoluci6n del vínculo matrimonial; y por la :.muerte de uno de -- 

los e6nyuges. Para la mejor comprensión de estos supuesto, hare- 

mos un somero análisis de cada uno de ellos: 

Por disoiuci6n del vínculo matrimonial. El artículo 266 del

C6digo Civil para. el Distrito Federal estableces " El divorcio di

suelve el vinculo del matrimonio y deja a los c6nyugres en aptí-- 

tud de contraer otro." Entre los efectos que produce la disolu-- 

ci6n del matrimonio se encuentra la de dar por terminado y en su

caso liquidar el régimen patrimonial bajo el cual los divorcian - 

tes contrajeron nupcias, en el caso fiel régimen de senaraci6n de

bienes se habrán de liquidar únicamente los bienes que hubiesen - 

adquirido los c6nyuges en común, conservando desde luego la nro- 

piedad y admínistrací6n de los bienes propios. 
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AhorjF. bien tratandose de divorcio por iiiutuo consentimiento - 

los divorciantes compareceran ante el juez competente y al efec- 

to presentaran además de su solicitud de divorcio un convenio en

el que se fije entre otras cuestiones lamanera de administrar - 

los bienes de la sociedad conyugal, durante el procedimiento y - 

la de liquidar diclxr. sociedad después de ejecutoriado el divor- 

cio, así como la designaci6n de liquidadores. A ese efecto se -- 

acompañará un inventario y avalúo de todos los bienes muebles e - 

inmuebles de la sociedad. Según lo dispone la fracción V del ar- 

tículo 273 del Código Civil para el Distrito Federal. 

s claro que el C M igo Civil para el Distrito Federal, no - 

menciona. ne.da con respecto a la terminación y liquidación de --- 

bienes tratandose de divorcio por mutuo consentimiento, pero de - 

la interpretaci6n del articulo 215 del mismo ordenamiento legal - 

se concluye que si los c6nyuges no hubiesen hecho la división de

los bienes" comunes, esta se podrá ; pedir en todo caso al solici— 

tar su divorcio voluntario en el convenio respectivo. 

Tratandose de divorcio necesario, por alguna de las causa --- 

les previstas por el artículo 267 del Código Civil para el Dis— 

trito Federal, seguidos los tramites del procedimiento ordinario

civil 45), y concluido el juicio, se declarara disuelto el víncu

45). El juicio ordinario civil esta regulado en el Titulo sexto - 

Capítulo I. del Código de Procedimientos Civiles para el Distri- 

to Federal. 
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lo matrimonial y se dará por tenni-lado el régimen patrimonial -- 

acogido por los divorciantes, y en ejecución de sentencia se pro

codera a inventariar los bienes comunes, así como a su partíci6n. 

En el caso de régimen de separaci.6n de bienes cada c6nyage- 

es propíe_tario de sus bienes, pero si adquirieron bienes comunes

durante la vigencia del matrúronio se procedera desde luego a su

divisi6n. 

Para concluir con este supuesto, debemos decir que el legis

lador no previó una liquidación del régimen patrimonial de sepa- 

raci6n de bienes, pero obvio es que terminada la separación de - 

bieres cada cónyuge asimila las erogaciones que durante el matri

nonio realiz6 pasa soportar las caz•gas matrimoniales. 

De comes acuerdo los consortes podrán dar por terminado y - 

liquidar en su caso el régimen patrimonial de separación de bie- 

nes, para adoptar en lo sucesivo el régimen de sociedad conyugal, 

y por virtuá de mediar acuerdo mutuo entre los cónyuges, darán - 

por terminado el ré ginen (le separaci6n de bienes por vía de ju— 

riedieci6n voluntaria y adoptaran en la misma solicitud el de so
ciedad conyugal al juez competente, a proposito de este enrubio - 

de separaci6n de bienes por sociedad conyugal, el Maestro áér,— 

chez Medal infiere, " Pan benefico , cara la mujer casada es el ré- 

gimen de separación de bienes, que cada día es más frecuente el - 

cambio del régimen de sociedad conyugal por el de separación de- 
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bienes a que acuden los consortes durante el matrimonio para pra

Leger en esa forma a la esposa y resguardar también de esa mane- 

ra los bienes que el marido qufera.r definitivamente a favor de - 

su familia. Seria un miro caso de museo de un matrimonio celebra

do br3 jo sep9raci6n de bienes en el que nosteri.ormerlte haya sido - 

sustituido ese régimen por el dei sociedad conyugal para defender

a la mujer... La sociedad conyugal no es el régimen que mejor --- 

responde a la comunidad de vida que Be establece en la pareja na

tri.monial, puesto que c':Lalquiera que sea el régimen de bienes en

tre los casados y, por tanto, aún dentro de la más absoluta sepa

ración de bienes entre los esposos, l— los gastos de la familia",, 

esto es, el presupuesto doméstico debe Yacerse por mitad ontre -- 

ambos consortes; los cónyuges contribuirán economicamente al coa

teni.siient.9 del hogar." 46). 

Teoricamente la liquidación de un régimen de sepmraci6n — 

exigiría, como fase previs., el cálculo, de una parte, de los gata

tos domésticos de cada alio, y de otra, de los ingresos anuales

de cada uno a las necesidades del hogar conán, practicándose se

guidamente una averiguación de la proporción real ea que la. con- 

tribuci6n había tenido lugar, y resultando acreedor el cónyuge - 

que había contribuido en exceso del que lo había hecho en defec- 

to. Hecho esto, se restituirían los bienes de un cónyuge que el - 

otro tuviera en administración o en cualquier otra for.na; se es - 

46). Sánckiez Medal R. Ob. cit., págs 356. 
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tisferían los bienes cuya propiedad exclusiva no . pudiera demos— 

trarse." 47). 

Por muerte de uno de los consortes. La muerte de uno de los

esposos, ademáis de ser una causa natural nue disuelve el vínculo

matrimonial, conlleva a abrir una sucesión testamentaria o inter

tamentaria, segun haya o no otorgado disoosici6n testw•nentaria - 

el de cujus, entonces más cue terminar y liquidar el régi-nen pa- 

trimonial, motiva a tramitar una sucesión en la que tendrén por- 

ci6n de los bienes del cónyuge fínalo los parientes más próximos

de éste, por cuanto que no hay gananciales nue repartir, Dor la - 

propia naturaleza del régimen.- 

47). 

égimen.- 

47). Lacruz José L. Ob. cit., pág. 627. 
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C 0 T.; C L U 3 I 0 N E S . 

I. El origen histórico del régimen ) atrimnnisl de separF-ci6n de— 

bienes surge en los matrimonios celebrados « sine manu" en el de— 

recho ro.aano. 

II. En los Códigos Civiles de mil ochocientos setenta y mil ocho

cientos ochenta y cuatro, el régimen patrimonial se reguló como— 

un r4gi:aen lterna.tivo, toda vez nue los consortes podían elegir

entre el de separaci6n de bienes, eociedbtd conyugal, y a falta — 

de uno u otro, el régimen 3e sociedad legal, precisamente cuando

los c5nyuges c: l celebrar el matrimonio civil no ciipitulaban la — 

soeiedad. conyu a.l o la separación de biehes. 

III. Debido a la costumbre e idiosincrasia de la época post—revo

lucioneria, la Ley de Relaciones Familiares de mil novecientos — 

diecisiete, re€;ul6 a la separación de bienes como un régimen pa— 

trimonial forzoso. 

IV. En el derecho comparado, existe una gran variante de regime• - 

nes patrimoniales, tienen sin embargo como elemento común la sa— 

tisfacción de las necesidades del hogar, estableciendo un patri— 

monio comdn o una absoluta independencia de los bienes de los -- 

c6nyuges, y e.ún una combinación de ambos, como es el rU imen de— 

narticipaci6n. 

Y. hl legislador del Código Civil vigente para el Distrito Fede— 
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ral, al reglarsaentar el régiaaNn patrimonial de separaci6n de bie- 

nes, fu6 influido por. los Códigos Civiles de mil ochocient,<,ae se- 

tenta, y el deinil ochocientos ochenta y cuatro, así como por la

Ley Sobre Relaciones Familiares de íúíl novecientos diecisiete. 

VI.- El C6d.igo Civil para el. Distrito federal establece tres dis

tintas formar para constituir la separaci6n de bienes que son a - 

sabers Por capitulaciones anteriores a la celebreci6n del <úatr:i- 

monio; por convenio durante el matrimonio y por sentencia judi-- 

cial. 

VII.- Respecto a3 la naturaleza juridica., consideramos a la sepa- 

raci6n de bienes como un verdadero régimen patrimonial como con- 

secuencia forzoz4a r-xe la ley prevé. 

VIII.- la exigencia de capitular la separación de bienes, resul- 

ta justii°icada, pues en el. Código Civil vigente para el Distri

to Peder -al, se cont,emaolaú la existencia de la sociedad legal - 

como régiiaxen s xpletorio, lo que si acontecía en los C6digos Civi

les de rail ochocieátot: setearíta y mil ochocientos ochenta y cua— 

tro, pues si es omí tia capitular sociedad conyugal o separaci6n- 

de bienes ipso iure surgía la sociedad legal. 

IX.- L. vida en común en el. régimen de separaci6n de bienes, wue

le producir confusión en cuanto a los bienes de los consortes, -- 

por lo que se otorga a favor de los acreedores del marido la pre
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sunci6n muciana, misma que puede ser desvirtuada pues admite --- 

arueba en contrario. 

X.- Sí los consortes no se sujetan a capitulaciones expresas y - 

detalladas debe regir la separación de bienes como régimen patri

monial, fundamentalmente porque éstos conservan la administra— 

ci6n y dominio de sus bienes propios antes del matrimonio como - 

después de las nupcias. 

XI.- La comunidad resulta ser el régimen más acorde con el espí- 

ritu que reina en todo inatrimonio, no obstante se haya acogido - 

el de sepa..raci6n de bienes, pues la unión de los c6nyuees condu- 

ce a la unión de sus bienes. 

II.- En conclusión, tenemos que en estricto derecho el régimen - 

que debe predominar a falta de capitulaciones, es el de separa=-- 

ci6n de bienes, pero si bien es cierto esta determinación, no lo

es menos que no fúé este el proposíto del legislador del actual- 

C6digo Civil para. el Distrito Federal, por ello la Suprema Corte

de Justicia a preferido a la sociedad conyugal como el régimen - 

patrimonial que debe prevalecer a falta de capitulaciones matri- 

moniales, el que consideramos más acorde con el espíritu que im- 

pera en el matrimonio. 



83

B I B L I 0 G R A F I A. 

I. Bellecio Augusto Cesár. " La disolución del matrimonio y la -- 

sociedad conyugal." La ley, Buenos Aires, Argentina. 

II. Bonnecasse Jaen. MElementos de derecho civil." Tomo III, Edi

torial José Y. Cajica Jr. 1945. 

III. CElogero Gangi. " Derecho matrimonial." Editorial Aguilar. - 

Madrid. 1960. 

IV. De Ibarrola Antonio. " Derecho de familia." Editorial Porrda- 

S. A., México. 1978- 

V. Fernandez Pacheco Martinez Ajaría Teresa. " Regimen matrimonial

en el derecho Escoces." En revista de derecho privado, diciem

bre de 1976. 

VI. Iglesies Juan. " Derecho romano." Instituciones de derecho -- 

Privado. Editorial Ariel. México. 

VII. Kipp Theodor y blártín Wolff. " Derecho de familia" Volumen - 

primero, Bosch, casa editorial. 

VIII. Lacruz José Luie y Albaledejo Manuel. " Manual de derecho - 

de familia." E1 natrimonio y su economía. Tomo IV. Vol.••-- 



84

1, libreria Bosch. Barcelona 1963. 

IX.- Guagiianone Aquiles Horacio. " Régit-ceza patrimonial del ma-•-- 

trimonio." Ediar, S. A. Editora comercial industrial y finan

ciera. 

X.- Lemus García Rail. " Derecha romano" Curso de derecho privado

Editorial Forráa. México 1978. 

Xl.- Lehmarrr, Heinrich. " Derecho de familia."' Vol. IV. Editorial - 

Revista de derecho privado. Madrid. 

III.- Martínez Arr°ieta Sergio. " El régimen patrimonial_ del matri

monis eri . o bt Ecli borial Porrda, S. A. 1985. 

7,111.- Magallón Ibarra. Jorge. " El matrimonio sacramento -contra- 

to -institución. Tipografía, editora mexicana,, S. A. 1965- 

M.- Pacheco Alberto. " Régimen supletorio del contrato de matri

momo en relación con los bienes intervenci6n del notaria- 

do en la celebración de capitulaciones." En revista inter --- 

nacional del natariado, Madrid, Espada, año II, numero --- 

42/ 43 í20. y Ser. trimestre, 1959. 

IV. - Petit a.tgene. " Tratado elemental de derecho romano"' Edito- 

rial época, S. A., México. 



85

XVI.- Peña Guzman Luis Alberto y Arguello Luis Rodolfo. (' Derecho

Romano." Tipografía editora, Argentina, Buenos Aires. 

XVII.- Puig Peña Federico. " Tratado de derecho civil español." - 

Tomo II, derecho de familia. Editorial revista de derecho

privado. Madríd. 

XVIII.- Ripert Georges, Jaen Boulange. " Tratado de derecho civil

según el tratado de Planiol." Tomo IV, editorial la ley~ 

Buenos Aires. 

XIX.- Sánchez Medal Ramón. " De los contratos civiles." Editorial

Porrda, S. A., México. 1976. 

XX.- Sánchez Medal Ramón. '( Bienes de la esposa en la quiebra del

marido." La presunción muciana en el derecho mexicano. Juz, 

revista de derecho y ciencias sociales. México. 1945. 

XXI.- Vaz Farreira. " Los regímenes matrimoniales en derecho com- 

parado." Montevideo. 1958. 

XXII.- Ventura Silva Sabino. " Derecho romano." Curso de derecho - 

privado. Editorial Porrda. México 1978. 

Legislación. 

1.- Código Civil de mil ochocientos setenta. 



36

2.- C6dipo Civil de mil ochocientos ochenta y cuatro. 

3.- Ley Sobre Relaciones Familiares de íl novecientos diecisie

te. 

4.- Código Civil de mil novecientos veintiocho. 

5.- Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

6.- Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos. 


	Portada
	Índice
	Reconocimiento
	Introducción
	Capítulo I. Antecedentes Históricos del Regimen de Separación de Bienes
	Capítulo II. Diversidad de Sistemas para la Regulación del Regimen Patrimonial dentro del Matrimonio
	Capítulo III. La Separación de Bienes en el Derecho Mexicano
	Conclusiones 
	Bibliografía

